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P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 

te tíe  sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
con el objeto de atender al remedio de los males causados

por los terremotos en las provincias de Granada y Málaga.
Pesetas. Cents.

Suma anterior ........  4.001.263*88

Entrega hecha por el Exemo. Sr. Ministro áe 
Estado por cuenta de la Asociación comer
cial de Oporto. . . .    . . . . . . . . . .  1.000

Importe de 1 jC. i l <■ w u -  efectiva en el .
barrio det .mn iie Je (ti liñ o  de Bueña-
vista. o   o........................................   80*75

PROVINCIA DE TERUEL

gres. Magistrados, Fiscal y subalternos de la 
Audiencia de lo criminal de la capital.. . . . .  91‘88

Juzgados dependientes de la mi sma. . . . . . ___ 76 6o
Personal de Minas ............ ........................  16
Idem do Montes  . ....................................... 64
Ayuntamiento de Oalaeeite ..............    67*50
Idem de Perales  .......... . . ................  10
Idem de Ladruñán.  ......................................  18
Idem de Canta vieja. . . . . -----. . . . . . . . . . . . . . . .  60
Idem de Saníolea ................   67*55
Idem de Mabey     46 37
Idem de Cuencabuena       3 70
Idem de Valderrohres,. .  *..................................... • 184*35
Idem de Dos Torres. ........ , .................   13*75
Idem de Aicañiz. . . . . . . . . ----- • 1.628
Idem de Manzanera .......... . • 38756
Idem de Valacloché.  ....................    9
Idem de Monteaban ..........   46
Idem de Viilastar . . . . ...................... . ........ 19*48
Idem de Torrijo del Campo . . . . . . ..........  i  10*80
Idem de Nivel del I lío .'.      . . .  88*41
Idem de Torre de Arcas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28
Idem de Escucha ..........................................  10
Idem de R afales. ..................................... .. 40
Idem de Castellote...............   ,,.......... 25
Idem de Azaila ............  28‘12
Idem de Santa Cruz de Nogueras, . . . . . . . . . . . . .  28

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día 11 de Marzo de 1888.

PROVINCIA DE ALMERIA

El Sr. Gobernador civil por los pueblos de Fulpi,
Alboloduy, Pastalva y Mojácar.   ............, ‘ 248*05

PROVINCIA DE CORUÑA

El Archivo general de Galicia. ................. 20*85

PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntamiento y vecinos de Víanos.............. ...... 144
Idem id. de la Herrera.,  .............   65*22

PROVINCIA DE AVILA

Vecinos de Hur ture pascual..................  .......... •.. 27*25
Alcalde de Malpartida y vecinos.  ........ . .  . . .  54*47
Idem id. de Navalperal  ..... ..............., . .  84*02
Idem id. de Villafranca. .................   240*84
Idem id. de Gimialcón. ..........     61*55
Idem id. de V i e o l o z a n o . . ..............  16*60

Pesetas. Genis. >

PROV INC IA  DE CASTELLON
LA J turca permanente de socorros de la pro

vincia  ........ ................... .......................... ... ..

;; üma      ..........   4.ÜI4.72í'109

DEC T I LIGACIÓN '
En la Gaceta do ayer aparece por error de copia provincia

DE FA LE N C IA , d e b ie n d o  d e c i r  PROV INC IA  DE YALENL'i-A .
Madrid 13 de Marzo de 18c;5.

Nota. En la lista inserta en 1 tí Gaceta, de 30 de Emú*o úl
timo e ñ *ufaron en la pro vi acia de la. Corana como r  ;o 
do Ib L p nio Teurreiro 3.9254)8 pesetas, hábiéndos 1 em I * o 
hacer mnotar que dicha suma era ci producto de un día tío ha
ber del personal de la Capitanía general, dependencias m ilita
res y cuerpos de todas arm as é institu tos que- guarnecen el 
distrito de Galicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 
Vengo en nom brar Director Subinspector de Sanidad 

m ilitar del distrito de Valencia al Inspector Médico ele 
segunda clase D. Jorge Florit y Roldán, que desempeñaba 
igual cargo en el Cuerpo de Ejército del Norte.

Dado en Palacio á doce do Marzo do mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«tenar*» €la* *ífcüs.«5S&«Sa.

Relación nominal  de las Cruces del Mérito militar concedi
das á los individuos no militares, que por Real orden de 
esta fecha se confirman por  haber  satisfecho los intere
sados los derechos reglamentarios.

D. Ricardo Roger y Mascort, propietario y cabo de 
somatén armado de Borrasa, provincia da Gerona. Real 
cédula de Cruz de prim era clase de las designadas para  
prem iar servicios especiales.

Madrid 10 de Marzo de 1885,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. S r.: Vista la proposición presentada por varios 

individuos de la Junta superior facultativa de Minería ex
poniendo los abusos que se cometen á la sombra del a r
tículo 8.° del reglamento vigente del Cuerpo de Minas, que 
habla de los permisos que pueden concederse á los Inge
nieros para, servir á empresas particulares en las provin
cias inmediatas á ias que estén destinados, y con el ob
jeto de corregirlos y evitar que el auxilio que en virtud 
del citado art. 8 /  concede el Gobi rno á la Minería en 
general redundo en perjuicio del servicio público; S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido:

1 / Declarar desda luego caducados todos los permisos 
que basta la fecha se hayan concedido á los Ingenieros 
para servir á empresas particulares en las provincias in
mediatas á las que estén destinados, reservándoso el Go
bierno la facultad de rehabilitar los que estime conve
nientes, pre via la información necesaria para averiguar si 
son ó no compatibles con el servició público y con ios de
beres del Ingeniero:

2.° Disponer que en lo sucesivo los Ingenieros que de
seen gozar de las ventajas que les concede el arfc. 8.° del 
reglamento vigente lo soliciten en la forma acostum brada 
del Ministerio do Fomento por conducto do sus respectivos 
Jefes de distrito, los cuales, después de informar si de con
cederse la solicitada autorización sufren las atenciones del 
servicio público, y si es oompatibl * con ios deberes del In 
geniero, la pasarán al Gobernador civil de la provincia, el 
cual la elevará al Ministerio acompañada de un inform e 
que abrace los mismos extrem os:

3.° Maridar que los ingenieros Jefes de distrito en un  
plazo de 30 días, contados desde 1.a fecha de esta soberana 
resolución, rem itan á la Dirección general de A gricultu
ra, Industria y Comercio del Ministerio de Fomento una 
relación nominal do ios Ingenieros á sus órdenes que h a 
yan obtenido permiso para servir á empresas particu la
res, expresando en ellas: primero, la focha del permiso y 
la provincia y mina para que se concedió; segundo, núm e
ro de las salidas hechas, fechas en que se hicieron y las 
del regreso, totalizándolas de siictL  que pueda venirse en 
conocimiento del tiempo que en cuñe año hayan estado 
fuera do la provincia y dedicado s1 ■ mino ele em presas 
particulares. Esta relación respecto á los permisos que 
nuevamente se concedan, se repetirá cada sois meses con 
las condiciones expresadas, debiendo obrar en esa D irec
ción general dentro de los meses de Enero y Julio de cada 
año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de i 885.

pro AL
Sr. Director gen iv i r t .y  r(cultura. Industria y Comercio

MINISTERIO DE MARINA

R E SU M E N  DE R ESO LU C IO N ES D IC TA D A S COR E ST E  M IN ISTER IO  
EN  E L  MES DE F E B R E R O  ÚLTIM O

En 3. Nombrando Ayudante Mayor del Arsenal de Cavite 
al Teniente de navio de primera clase D. Luis Cadarso.

En id. Ascendiendo á Ayudantes astrónomos a los merito
rios D. Manuel Por'» I» serafín banchez, D. Antonio Gómez y 
Ruiz, D. Francisc f a ñ Alano y D. Fernando Pérez.

En id. Concedían lo <I retiro provisional del servicio al 
Capellán Mayor H. L ’ bodón y Morete.

En 4. Destina . m M Departamento de Cádiz al Teniente de 
navio D. Guillermo de Avila.

En 5. Aprobando bases para la organización y contabilidad 
de la íabri *a de jarcias y tejidos dél Arsenal de Cartagena.

En id. Concediendo licencia al Contador de fragata D. Mi
guel Trigo.

En id. Idem pensión á Doña francisca González.
En 6. Idem Cruz blanca de primera ciarse del Mérito naval 

al Teniente graduado, primer Condestable D. Pedro Barba, por 
su obra titulada Librad? memorias dd Condestable,

En id. Idem licencia al Capitán de navio D. Luis de León 
Garabito.

E i id. Resolviendo que el tiempo do duración, de mande de 
las Cap tañías de puerto-de Cebú y Cagayán sea él de tres años.

En id. Conoüd.etido licencia al Teniente de navio D. Joaquín 
Vega y Castañeda y ai Guardia marina D. Cristóbal Castañeda.

Ea id. Idem prófuga de licencia al Teniente de navio Don 
Maní ano Matheu.

En 7. Nombrando Mayor general del Apostadero de la Ha
bana al Capitán de navio D. José de Navarro y Fernández.

E i id. Promoviendo al empleo de Capitán de infantería de 
Marina al Teniente D. Miguel Moreno Cereta.

En id. Idem id. id. al Teniente D. Cristóbal Peña Jiménez, 
y al Alférez D. Eugenio Cotillo.

En id. Co: i cediendo licencia al Ingeniero primero D. L eo
poldo Picazo y Bíiilest ros.

En 9. Idem Cruz blanca de segunda clase del Mérito naval
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a l  Ingeniero Jefe de p rim era  clase D. Enrique García y Angulo.
En id. .Idem id. id. al Capitán de fragata  D. Juan N. Mon- 

tojí).
En id. Resolviendo que ia segunda Comandancia del va per 

San  Q uintín  sea desempeñada por Teniente de navio de pri 
m era  clase.

En id. Disponiendo que el Médico Mayor D. José Bausa y 
D arder  sea relevado por cumplido en el Hospital de ( añaeao 
por e! de igual clase D Rafael Cañete, y  que reemplace á este 
en el Hospital de San Carlos el de igual empleo D. Francisco 
Carrasco y Enríqucz.

En 10. Des Lina 1 .do á la escuadra de instrucción al Teniente 
de navio H Luís Pérez de Vargas.

En 11. Promoviendo á Guardias m ar inas de primera clase 
á  los de segunda D. Carlos Dura y D. Carlos Núñez de Prado.

E n  id .  Concediendo el re tiro  al Ingeniero práctico de p r i 
mera clase D. firi santo Muñiz del B u s to ,

• En 13. Disponiendo que ai sueldo y demás haberes que co
rresponde percibir á los practicantes supernumerarios cuando 
desempeñen destino reglamentario, sea el mismo que percibi

r í a n  los segundos practicantes de número. '
E n  14 Conced e .do perm uta de destinos á los segundes 

Médicos 15 L uis  Vicente Lizanda y D. EmiTo Llueca y Cu- 
bella.

E n  id. Aclarando los art ículos y 6.° del reglamenlo de 
Maquinistas sobre el tiempo ce embarco que se exige psra 
op ta r  cíe terceros á segundos y de segundos á primeros de se
gunda clase.

E n  id. -Disponiendo que los Maquinistas que tengan nota 
desfavorable no puedan obtener premio de constancia sino 
desdo la fecha de la invalidación de aquélla.

En id. Aprobando la elección para el mando de la e< lione
r a  Urdaneta recaída en el Alférez de navio D. Saturn ino  
Mor, tojo.

En  id. Destinando á la Habana al Teniente de navio Don 
Joaquín Vega y Castañeda.

En id. Destinando á Filipinas á  Jos Alféreces de navio Don 
Federico Monreal y D. Rufino Eguino 

En id. Nombrando Comandante del cañonero Pilar al Te
niente  de navio de primera clase D. Pedro Guarro.

En id. Promoviendo á Guardias m arinas de prim era clase 
á  los de segunda IJ. Manuel Laulhet y Pavía, D. Rafael P ú ja 
les, D. Justo Alonso y Rodríguez, D, Manuel Nuñ z, D. A'*g d 
Barrera ,  D. José María So noli iz y D. Adolfo C alandr’a.

E n  íL  Concediendo licencia al Teniente de navio D. Felipe 
Arido y Michelena.

En  id. Autorizando al Teniente de navio D. Angel Po- 
nesteve para continuar en la c o m i ló n  que se le ha conferido 
en el d is tr i to  de Alelan.

En  id. Concediendo prórroga de licencia al Contador de na
vio D. Salvador Sanz de Andino.

En id. Ascendiendo á Contador de fragata  al alumno de 
Aán  i lustración D. Juan Butrón y Dorronsoro.

En 16. Dísr orneado embarque en la escuadra de in s truc 
ción el Teniente de navio D. Santiago de Celis y  García.

En id. Cambiando de destinos los Tenientes Coroir les de 
infantería de Marina D. José Castellani, D. José de Palacios, 
D. Ramón Flores, D. Miguel del CastT’o y D. Miguel -Soh's. ■

E n  id. Nombrando Capellán del Arsenal de Cavilé al Ca
pellán Mayor D. Gervasio Sampedro en relevo de D. Angel 
Brandáriz.

En id. Concediendo un año de residencio, al Alférez de in 
fan tería  de Merina D. Luis Pereira  y Romos.

En id. L:em licencia al Teniente de dicho cuerpo D. José de 
la  Plaza y Alberti.

En id. . Aprobando acta  de elección de Capitán depositario 
del batallón depósito de infanter ía  do Marina recaída en Don 
F aus t in o  A rango.

E n  id. Concediendo graduación de Alférez de fragata á los 
Segundos Contramaestres D. Juan Alsiua, D. Manuel Lalo y i on 
Pedro  Aisina.

E n  id. Destinando á las órdenes del Vicealmirante D. Ma
nuel de la Pezuela ai Teniente de navio D. José Rodríguez de 
Vera.

E q 43. Concediendo licencia al Teniente de navio D, Juan 
Manuel Santistebaii.

E n  id. Idem  perm uta  de sección á los segundos P rac t ican 
te s  D. Bernardo Martínez y D José Oliveira.

E n  id. Destinando á la Habana ai Guardia  m ar ina  D. Ange- 
Jtamos* Izquierdo.

En id. Aprobando el nombramiento  para Comandante ce la 
cañonera 0 talara hecho á favor del A¡Lrez de navio D. A u 
gusto  Duran.

En id. Idem id. id. del cañonero Filipino  hecho a favor del 
Teniente  de navio D. Federico Velarde.

E n  19. Concediendo premio de constancia ai p r im er 'C on tra 
maestre D. Lorenzo López Roca.

En.id. * Idem uu año de licencia sin sueldo al segundo P ra c 
ticante D. José Prieto López.

En id. Idem el grado reglamentario de Teniente con sueldo 
y  antigüedad al primer Condestable D. Manuel Rojas Porta .

E n  jd. Idem el sobresueldo de 25 pesetas-al primer Maqui
n is ta  D. Manuel Vázquez.

En id. Idem el retiro  del servicio al segundo Maquinista 
D. Pedro Villa.

*

E n  id. Idem premios de constancia á  los cabos de m ar  Je
rón im o Fernández y Cofrades y Sebastián Pujol y Frejols.

E n  id. Aprobando el destino conferido al p r im er Médico 
D. Eladio López en ia Comandancia de M arina de Almería.

E n  id. Idem destmos conferidos á Ies p r im eros Médicos Don 
Joaquín Mascara y t). Antonio Gacha.

E n  id. Concediendo licencia al Subinspector de prim era  
cisnes de Sanidad D. Luis Al vare z Zarza.

En id. Ascendiendo ¿ prim er Mé lico á D. Galo Calvo Rayo, 
y á segundo al excedente D. Faust ino  Martín Diez.

En 20.. Disponiendo quede á R s  inm edia tas  órdenes del P a 
pila n general del Departamento de F erro l  el Capitán de navio 
de.primera cA-e D. Gabriel P ita  da Veiga.

En id. Concediendo un año de residencia al Comandante de 
Infantería Marina D. Teodomiro González,

En. 21. Disponiendo pase á con tinuar sus servicios á F il i
pinas ei Capitán do la  escala de reserva D. José Granado 
Sancho.

En id. Concediendo premios de constancia á los Condesta
bles D. Adriano Rivera, D. Federico Martínez, A na A s  García,

. Agustín Ramos, José García Solano, Valentín  Piñera,'  E varis to  
< Romero y José Segura

En id. Nombrando Comandante dei cañonero Bagara al 
Teniente de navñ) D. José Sanjurjo.

En id. Idern id. del cañonero 'Teruel ai Teniente de navio 
D. Pedro Liza no.

En id. Idem Auxiliar del Ministerio al Teniente de navio 
D. Pedro N. Va Id erre roa.

En id. Idem, segundo Comandante del aviso S a >>■. Q uintín 
a.l Teniente de navio do primera clase D. José Cano Manuel.

En id. Nombrando Oficial especial de la Sección de Guerra  
y Marina- del Consejo de Estado al Teniente de navio de p r i 
mera clase D. Bréscente García San Miguel.

En id . . Idem segundo Comandante del crucero. Aragón  al 
Capitán de fragata D. José Carró y del Hoyo.

En id. Aprobando se haya encargado de la Comandancia 
del Arsenal de la Habana el Teniente • dq  navio de prim era 
clase Ib Joaquín Micón.

En id. Concediendo licencia al Médico Mayor D. Juan López 
y h  rcz.

En id. Idem id. al primer Médico D. Eugenio Fernández y 
Mem-ndez Yaidés.

En 23. Idem id. al Contador da fraga ta  D. Vicente Roa y 
Espino.

En id. Destinando L Filipinas al Teniente de navio D. Juan  
de la Concha en rpievo d;J de igual, ciase A José Fidel.

En id. Promoviendo á Guar lia-marina de p r im ara  ciase al 
de segunda D. Agustín Posada y Torres.

En id. Co-j cediendo un año más de permanencia en la H a
bana al Temerte  de navio D. Diego N. Mateos.

Eu id. Idem licencia á  los Tenientes de navio D. José Bo
llan: y y I). Pedro Pineda.

En id. Disponiendo que el Teniente de navio de p r im era  
cla c D. Emilio Barrena pase á e. cargarse de ia tercera Co
mandancia de la f raga ta  Carmen.

E n id. Promoviendo ai empleo de Capellán Mayor al p r i 
mero D. Pegerto. González y Losada.

E n .  id. Disponiendo que el Ordenador de Marina. Don 
Leandro Savalegui pase a encargarse de la In tervención del 
Departamento de Cádiz, y el de igual clase D. Juan  Messón 
pase á la Ord .nación aeí Arsenal de ia Carraca.

E n  24. Destinando á Filipinas al Teniente de navio Don 
Eduar o V a r g a s  en relevo del de igual clase D. José Romero,

’ E a  id. Nombrando Jefe de la Comisión de Marina en los 
Estados Liúdos de América al Capitán de fragata  D. Pedro 
O su y Gtraluo.

En 6. Idem Alumno del curso de estudios de amplia
ción al Alférez de navio D. José Oliver. •

Eu 27. Concediendo el grado reglamentario  de Teniente, 
con sueldo y antigüedad, ai primer Condestable D. Juan M ar
ti naz Rincón.

Eu-id. Idem graduación de Capitán de fragata  al primer 
Contramaestre L. Agustín Otero y Fajín.

E n  id. Cunee - Herido pensión á Doña Juana Berciauo y 
Dona Emilia Herrera y Caldera.

En 28. Destinando al Apostadero de Filipinas á los Te
nientes de mía utería de La r iña D. José Sevillano y BÍ Tomás 
Briznes.

ADMINISTRACION CENTRAL 

TRIBUNAL BE CUENTAS BEL REINO .

TRIBUNAL DE OPOSICIONES Á PLAZAS DE CONTADORES 
Y OFICIALES AUXILIARES DE PRIM ERA, SEGUNDA Y'TERCERA  

CLAsfí DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Debiendo proveerán por oposición en el Tribunal do Cuentas 
del R e m o , con a ru  gio i eri .  40 de su ley orgánica uc 2o áe Ju  
l i o  de 4870, y ton  sujeción á ¿a instrucción y programa a p ro 
bados por Reaí <. iMen de 22 Je Febrero de 1884, publicados en 
la G a c e t a  d e  Máorid de 21 de Marzo siguiente, una plaza de 
Contador de segunda ciase, dotada con el. sueldo ele o.OÜÜ pese
tas anua ios, se iiace saber pur acuerdo dei Tribunal de oposi
ciones a ios que deseen optar á ella, 'que dentro del término de 
30 mas, á contar desde m de ia inserción de esta convocatorio., 
en ei propio periódico ofieiR, deh.-rán presentar en. la Secre ta- 
r .a  ge*¡eral dei iv .ñndo i ribú.tal de O entas las solicitudes y 

;mmmtus qu-. se expresan en ia parte de dicha instrucción 
que á coutiiruació.] se'copia:

Instrucción que se cita.

CAPÍTULO III
CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN REUNIR LOS OPOSITORES 

PAUA PLAZAS DE CONTADOR DE SEGUNDA CLASE

S e r  ó'haber sido Oficiales auxiliares del mismo Tribunal 
con la categoría de Oficiales primeros de Hacienda pública da-, 
ram e dos anos, ó llevar 4o de servicio efectivo y dos do a n t i 
güedad en la referida categoría en los demás ram os da la Ad
ministración pública.

' ADVERTENCIAS

Los opositores p resentarán sus solicitudes en la S ec re ta 
ría  genera) dentro dei plazo de los 30 días señalados, y á ellas 
acompañarán ios documentos que •acrediten su ap ti tud  y  cu a 
lidades establecidas para cada caso en el a r t .  40 de la ley del 
Tribunal y ex esta instrucción, así como la de Licenciado en 
Adm iiistr clórs, si la reuniesen, y serán dirigidas ai Presidente  
del referido Tribuna! de Cuentas, facili tándoseles por su Se
cretaría  documento de su presentación.

Los ejercicios;princípiarán ocho días después de term inado  
el plazo para la admisión de instancias.

El Tribunal do oposiciones exam inará las  solicitudes, y con 
p re s e n ta  de los documentos de su justificación acordará  los 
opositores que deban ser admitidos á  examen, los cuales figu 
ra rén  en r im ].ist.a que se li jará en los estrados del local en que 
se verifiquen los ejercicios un día antes  del en que deban da r  

‘ principio éstos.
.Madrid 42 de Marzo de 488o.—E¡ Presidente  del Tribunal 

de oposiciones. Juan Pedro Martínez.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES Á PLAZAS DE OFICIALES 
AUXILIARES DE CUARTA, QUINTA Y SEXTA CLASE Y DE A SPI

RANTES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Debiendo proveerse por oposición en e í  Tribunal de Cuen
tas del Reino, con arreglo el art .  40 de su ley orgánica de 25 
de Junio 'de 1870 y con sujeción A la instrucción y p rogram a 
aprobados por .Deai orden de 22 de Febrero de 4884, publica
dos eu l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 21 do Marzo siguiente, una  
plaza do Oficial auxil iar  fie quinta  clase dotada con el sueldo- 
de 2 000 pesf tas  anuales, se hace saber por acuerdó del T r ibu 
nal de oposiciones á los que deseen optar á ella, que dentro 
dei término de 3 )  días, á contar desde el de la inserción de 
esta convocatoria en el propio periódico oficial, deberán pre
sentar en ia Secretaría general del referido Tribunal de Cuen
tas las solicdiudes y documentos que se expresan en l á  parte  
de dicha instrucción que a continuación se copia:

Instrucción que se cita.

CAPÍTULO III
CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN REUNIR LOS OPOSITORES PARA PLAZAS .

D E  O F I C I A L E S  A U X I L I A R E S

Llevar ocho años de servicio efectivo en la ola se de Oficia
les de Hacienda publica, ó sus equivalentes en los demás 
ramos.

ADVERTENCIAS

Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general dentro dei plazo de ios 80 dias señalados , , y á  ellas- 
acompañarán ios documentos que acrediten su apti tud  y cua- 
T Lides eAabh cutas para cada caso en el a rt .  40 de la ley dei 
Tribunal y en esta instrucción, así como la de Licenciado en 
Administración, si la reuniesen, y serán d ir ig idas*! P res iden
te  del referido T r ib u n a  de Cuentas, facili tándoseles por su  
Leertta ria  documento de su presentación.

Los ejercicios principiarán ocho días después d e te rm in ado  
el pL zo  para ia aamisión de instancias.

Ei Tribunal de oposiciones exam inará  las solicitudes, y  
con pres riela de ios |iocumcntos.de su justificación, aco rdará  
los opositores que deban ' s e r  adm itidos á  examen, ios cuales 
figurarán  en una lista  que se fi jará en los estrados del local 
en que se verifiquen los ejercicios un día antes deí en que de
ban dar principio estos.

Manrici 12 fie Marzo do 4885.=-E l  Presidente  del Tribunal de 
oposiciones, Juan  Pedro uartmez..

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c io n  g e n e r a l   
de los R egistros cP/D y de la  Propiedad  

y del Notariado.
.«limo. Sr.: E n  el recurso gubernativo ins tru ido por D. Ma

nuel Jiménez Dánchez contra  la negativa dei R egistrador de la  
propiedad de Autequerx á inscribir una escr itu ra  de venta* 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del interesado: 

Resultando qu * por escr itura  de 34 de Jui.io.de 4856 A n 
tonio Ruiz Porras  y m  m ujer  Joaquina Irache se obligaron 
mancomwnadamente á devolver una cantidad a D. Juan A la r -  
cón García, hipotecando al efecto una casita en la ciudad, de 
Antequera, callo de San Agflfetín, num. 48: .-

Resultando que por no haber cumplido los deudores su. 
compromiso entabló demanda ejecutiva D. Juan  Aiarcón, y 
después de embargar la linca mencionada y o tra  que aquéllos 
poseían en la calle del Purgatorio  de ia misma ciudad* obtuvo 
del Juzgado que le fueran vendidas ambas ca as en rebeldía de 
los demandados por escrituras de 44 do A b r i l  de 1861 y 6 de 
Junio de 480R de que se tomó r„zón en la an t  gua Contaduría: 

Resultando que en v irtud de escr itu ra  de 6 de Noviembre 
de 4866, también inscrita, vendió U. Juan Aiarcón con pacto 
de re tro  las dos aludidas fincas a Doña Rosa .Muñoz Fernández: 

Resultando que Doña Joaquina Irache promovió un pleito- 
con tra  Aiarcón García sobre nulidad de la • escritura  de 34 de 
Julio de 4856 por contener una obligación m ancom unada en
tre  marido y mujer, pleito que term inó  pur sentencia de 28 de 
Noviembre de 4867 que .declamó nula  la m aleada escritura, y 
ordenó se dejase á la demandante en quieta y pacífica posesión 
de las casas, corno así se hizo en 40 de Enero siguiente:

Resultando que Doña Rosa Muñoz Fernández pretendió se 
dejase sin efecto cualquiera providencia encaminada á privarla  
del dominio y posesión de unas lincas que tenía  compradas 
con jus tos  tí tulos, dado quo no había sido p a r t e a n  el ju ie ia  
de nulidad, pretensión que fue negada por auto de 47.de Márzo 
efe. 1868, del cual no se reclamó: ‘ .

Resultando que ia misma' Rosa Muñoz entabló demanda 
ordinaria pidiendo se deej.aiv.se nula  la posesión de las '  casas 
concedida a la Irache, y que se condenase á ésta á la devolu
ción de las rentas percibidas, demanda que .fue anotada pre
ventivamente en él Registro do • A n t e q u e r a  y que produjo la 
sentencia de 44 de Abril de. 4869, favorable á ia dem andan te  
puesto que declaró nula  la posesión dada á  Doña Joaquina  
Irache: *

Resultando que promovida apelación por esta  ú lt im a  con
t r i  la referida sentencia, remitidos los originales y  personada 
la apelante, se la entregaron los autos, en cuyo estado se en 
contraban-en 25 de Abril de 4884, sin que conste en el expe
diente la solución definitiva que ha tenido ese asunto:

Resultando que D. Serafín B ázquez y B ázquez adquir ió  
las fincas de que se. t r a ta  por escr ituras de venta  de 22 de Se
tiembre de 4874 y 45 de Enero de 4872, que le otorgó el Ju z 
gado en rebeldía de Doña Rosa Muñoz, inscribiendo su derecho 
el comprador-en el tomo 50 de! A yuntam ien to  de Antequera, 
foiios 92 y 97* fincas 4.752 y 4.753:
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Resultando que en trámites de * j» cución de la l-hu-uu-, 
de fe-8 de Noviembre de 4dB7 obtuvo l Joaquina iiv.fi.-u a 
de feo de A Uní de 1881, que ordenó -e : ..¿aúnese a los i\ q:.a. 
nos de las casas de can Agustín y I ». .mu© ¡•sr-.i que fe. ív 
conocieran como oueñ q q;»e se camv <se u  eseritura e.-ur-m 
nuia y se alzara el embarco practie*** o * ». diero-s CoSus.

Resulta rulo que k s Lijos y be redero:-, do Done ekv gu . 
íracbe (muerta tu Malaga en 80 i;ie Abrí! de 4 88-fe;, o t o » u , ¿  
una escritura pública en fe4 de Enero de í8rí3, en L  qm 
dieron k s  dos CwS*s que nos ocupan á B, IviauLen Junce . . 
cheg, tesunioniáí'.uose las dos s» nieucL.s de %8 uc ,,o -: 
de 1867 y feo ib, A bni ue 1 81, á iln un que s« inserio;.-.
■e i LLg adro, c sí Cuino ei. do ni uno tic ios vendeaoios, iaum. •* 
previos e inuispensables para la ur-eripei jh á nombre - :■ 
pr&dor:

Re&u «turulo que presentada esa < scrlíura en ei Lev ue u 
la propiedad do Anit-quera, denegó ei hrgibirador Ls .a u  v  
Clones previas, así como la que se solicita ua >.t la vv»r o o.- o,efe 
prador, por bailarse unentos los bioees a iVvor do un. L-rcwru 
y no subsanar este de Acto las sentencies ej cuio-r as. pn-jo,o 
que en primer lugar, si bien es e¡ertu que por edas se un■•-..au 
cancelar los embargos y se declara nula la escritura be A p o 
teca á ib. ver de Alar muí, y nulas por con s : guien te leu inscrq,-- 
ciones de o o minio ver ideadas-a su nombre, no lo es mecos 
las ñocas constan inserí tas á favor d¿ tercero en virtud e. G- 
íulo oneroso; en segundo término cu L* i\.Aridas seuiefeüias 
s ó ;0 se pide la cancelación oe lo inscrito á nombre- do P e-jnn 
A iaivón, cuyos asientos se han t xurguuio ue fice he y rí-- fe n-~ 
redi o por inscripciones posteriores a íavor cíe utrus per&ofefeñ 
y  por u timo, que los demás exiremos ue las st-n te urnas ¿o o fe- 
cid entes sobre la poses: ó n y 'percepción de rentas que o. c .oa 
-cu.n hl fondo de dichas inscripciones:

Resultando que D. Manuel Jiménez Sánchez pro muy• -• • 
curso gubernativo contra l.t cal i lieuc ¡ó a mencionaría ;• ; :;"fefe 
ŝe dejase sin efecto, fundado; en que esta Direcoioa he ;fer.¡.--; * 

rado en su resolución do 8 de Jumo de • i576 u ue son 
bles k s sentencias de los Tr humóos pera • vncelar .̂fevfeiofe 
.del Registro que se hallen en pugne con lo que ellas csuiuílcíú 
y  resuelven; que el art, 34 de la L'gv Hipotecaria, lejos ue ro 
bustecer la opinión del Ílegisír :uor, ni contraria, toaa vez' que 
•constando ea el Registro que la obligación que eco Acjm-.n 
.Doña Joaquina Ira che y su marido era mancomunada, op-.-re- 
•cía ciar ame me en los libros la ca usa de la. nulidad, caso pre
cisamente contrario al que motivo el indicado art. 84, y que 
tomando su fuerza las inserípcioncs de Dona’ liosa .knm z y 
D. Seraf.n B.ázquez de la de D. Jiiau AJaivón, enuiahe po¿* 
la ejecutoria, es ¡-'vidente que han quedado sm vaAr ni eñe 
y  que ei único, título que hoy merece la garantía, y firmeza >-ci 
Registro es la eseritura que motiva este recurso y ap-in e¿ 
otorgada por ios herederos de la que fué reconocida coum d ue- 
.ña de las casas por las sentencias ejecutorias de que se na um 
eho m ente:

Resultando que oído el Registrador de Antequera, oí..;*Mu 
en las razones expuestas en su nou¿, y alego ademas las 
siguen: que i), J'uaa Alarcón G-ercía, al ok>rgar la cscriiuiM de 
venta á Uuña Rosa ifeuhoz hcriñudcz, aparecía cu ei Re¿;mu*o 
con un derecho perfecto para llevar á cabo esa micjm  eme, y 
aunque después se declaró nula la escritura de hípot.-c.i m ót 
•de Judo de 1886, no puede sostenerse que la causa ne esa mu 
lidad resultase claramente del Registro, toda vez que a o ¡,uao 
conocerse hasta que una sentencia hriiiu así io uccn.ro y rs 
buena prueba de ello el que el Juzgado que coñudo en < ¿u,5 - 

•ció ejecutivo tuvo por buena y legítima ia tai e scn u i:*•.••, ¿ ; m 
si él tercero no puede ser perjudicado por eausm que u - rAul 
ten de i Registro, y no constaba ni podía eoust r en e; ae Anm- . 
•quera la que produjo la nulidad de que se trata, no pu de :m- 
.garse que el art. 31 de Ja Ley Hipotecaria viene á resolver de 
plano la cuestión presente:

Resultando que el Juez delegado confirmó la negativa cm. 
.Registrador, entre otros fundamentos, porque la .ejecutora aqn : 
obtuvo Doña Joaquina íracíie contra D. Juan Alarcun no me 
dictada en juicio en que se oyese A Doña Hosa Muñoz., qu •> i-a, 
virtud de titulo inscrito se hallaba en posesión de ¡as ílaca?. ni 
mucho menos a D. feeraíia tí¡azqu¡:ss que es hoy, según m i re
gistro, ei único dueño de hm casas; porque teúie.u(iu ésa 
crito su derecho, no es posible cancelar su inscr-pcñm á o í - 
.que consienta en ello, ó su declare nulo oí título os su auquac
ción, ó se ordene por rjeeutoria dictada en ju ic;o en que naya 
sido oído; porque ia inscripción de D. Joan Aí&reon catubei c x -

guida cuando ac dictó la sentenciá ejecutoria por coru-af i-a;- 
crita la onejenación por él otorgada á favor de un m . a.; 
porque sí bien !¡i inscripción no convalida ios contr .t a a;u¿*

, /¡con arreglo á. d recrío, lo cierto es que no se, hall i n> «o 
•osa nulidad con respecto á la adquisición de D. ^eiou . u az- 
quez, y como tampoco aparecía en el Registro la caus • u .o a; - 
validó el. derecho de su causante, hay que admita* qm ar 
tículo 34 de i a Ley defiende el asiento d-a dicho Int. resau o- eo u • 
ira Jos ataques de los recurrentes; y por u i timo, porque ti a;' 
tícelo 17 de la nusnia Ley se opone también a .inscripción de 
la ejecutoria, puesto que está fechada, en 1&67» y los tiia o> las- 
Aritos á favor de Biázques son de 1871 y !c>7fe:

Resultando ,que elevado ei expediente á lo. Superioiauad en 
virtud de alzada del recurrente, fué continuado el nute a panado 
por el mismo razona miento que en él se emplea, y adam as p.,r 
••considerar que las sentencias de fe8 de hoviom orc de Á ú i j ^  
de Abril de i 881 no han sido presentadas con los can i l¡ .  s 
•ncccSf'jriv/S ¡¡ara su autenticidad y eficacia, pu.-aio que m. 
insertan con relación á testimonios por exb-bicíón hrc ¡ p«>t 
el vendedor en la escritura de! recurso, cuando -d¿bita-.*c-a so*:o 
por ejecutoria ó documento autéótico expadido por La A uron
dad judicial; que no se ha declarado nula la osera uro ¡ ¡
Judicial hecha á favor de D. Juan Abarcón e¡ n*bt. d , ,, ], 
Am o io Ruiz Porras y Doña Joaquina irucoc, en ct ¿ ' i* -¡
se praet'eo la. inscripción á favor de aquél; y q o o . 38 «* o 
v.iemhre de 1867 e ¡ q»’ -1 t,e anuid) la proni-iv . s o  ¡ai .i .a ¡ 
tecoria, teriía i asm níni á f u  f-vor Alarcóu Garcí p 1 5 iba u .a  

'»compra ios o o o- bí. s (i,, que trata, lo rn síoo que i/Oíia ¡a)s-«. 
Muñoz; y en feo e Abril de 1881, ea que se m -mó *4 cu ! „r la 
■escritura anubada, aparecía como dueño ue ellos- jD. aerm'ín. 
.Blázquez, sin que com íase en el Registro haberse mieimu.-sto 
Ja demanda, de nulidad, ni la declaración obtenida cu 1867:

Vistos los a ríñanlos 3 \ 33, 34,11  y 8fe de la Ley íü p o k ca - 
ría y el 8A /h-i líeglaniento para su ejecución:

Considérenlo (pie pro sentada .Ja eseriturx que ha dado 
gen  al recurso c.on el objeto de que surr.,-.-. ef< oto 1 i el orgistro 

- una sentencie ejecutoria y se prca'íiqueu c ‘ v mu ! de »*iut cava- 
tas caucekeovAs. es preciso, antta de cu- iv* ¡ n cou.- R n de 
fondo, deter.minar si basta la escriíun», en u uJ s / 1.. moa la sen
tencia., ó es ; ccaisa ,1a presentación del te?-1imonio orig.naI 
de éste:

' OonsiA m nao que sí bien no puede' negarse á le escrñuta 
■pública, el ceréemr de titulo -tiscribible, como uno de los m en -' 
donados en A eró 33 de la, L-yq hay que tener píaseme q¿íc lo 
que se pretendí inscnldr í s una sentencie, (a- ei«al, para que ae 
tenga por d.Ov:a:nau‘ato maté u De o, ha de esRr coneignad^, s^guu 
el art. 8.° doi h-agínmmmv en un íesiim oñu expedido por iun-

cionrr’o competente, que en este caso no puede ser un Notario, 
sino el que tenga la fe judicial:

Dormid! r.-ndo que de no admitirse esta teoría no podrían 
los Res-miradores eum por con ei art. 18 de la Ley y ei ocal 
Duermo de 3 da Enero da 187G, que Íes ordenan caídicar bajo 
>-u responsabilidad tocos ios iiocuoimitos exp didos pur -a 
Am.criilad judicial para el d ic to  de admitir, suspender ó ne
gar la inscripción ó anotación o la cancelación de algún asiento: 

O o n s i • i > r a n i o , e o e 11 n i < > > m m t r¡> de ios d e fec t o s c o r 1 s i g -
uc¡ios cu k  no'a del R m ,s f> A que aparte de a decíaraeion
.le nulidad de la > s«*r u (' 1, meca origen del m rece o -:■■•*-
: ¡.¡ti ¡u)ente iiA cE toá < • D r ifín Biázqae.z y B L zqivz,
-as ;*ivcíso pare, que eet^ < » orí >e cancele, ó que consienta

i» ella el impresa do, o n  ̂ t 1 Aie si está ó i?o comprendida 
i:í¡ la excepción dei rn t J m ¡ -y:

Con s i d-- r ando qu** ..J d . .h .... n inc a m b o so 1 o á i o s T r i b u - 
r, ¡es ¡le jusric a. los cuales a.o co-í,u¡ta en ei expedí.-:ute que la 
hayan he-ho en ningún serith.ío:

(ñ'.iSTd-'rarido, en cuan,o ai s-'guudo defecto, que en v irlu i 
do io que d. clara el art. 77 de la Ley .Hipotecaria, ¡as inseim,- 
cbouus k favor de Jucu Aiarcón quedaron, extinguidas por ios 
practicadas esou'-s á nombre de -la persona a quie Uammitió 
ei dominio, y ao ¡ > posible cancelar u u a siento extinguido je - 

a i mente;
Esta Dirección general ha a cordado confirmar la providen- 

eb. aoe'iaaa y i a. nota pu.sia por ei ; egistia-dor de Anteq ñera 
1 pie ce la escritura de venta otorgada por los hipos y here

deros do Doña Joaquina Ira he.»
Lo con devolución del expediente original, comunico 

’í V. I. para, su com.cnniento y demás efectos. Dios guarde 
,1 V. I. muchos uñes. Madrid feO de Noviembre de R  84. -  El 
D’-rector gen ral, Giriio Aoiorós.==dr. Presidente de la Audien
cia de Granada.

En el distrito de la Audiencia de Burgos se han de proveer 
por oposición, y conforme ó los artículos 7.° y siguientes del 
reglamento gem raí del Notariado y Ife al 44 cíel Leal decreto 
de feO de Enero de 1884, las Notarías vacantes en Arnedillo, 
Baraoea, han Ledro Manrique, Auscjo, Alueanueva de Ebro, 
Laguer?!¡a, Rerieeg-i de Diuro y Burgos, que corresponden á 
ios partidos judiciales de A raed o, Meaitiaceii, Agreda, Calaho
rra, Alfar o, Lñguardia, Aimazán y Burgos respectivamente.

Los aspirantes presentarán las ?-olicimdes documentadas á 
la Junta dirccuva d¡ l Colegio notarial de dicho distrito d.-li
tro del improrrogable pl-.z < de 30 di s na turóles, á contar des- 
■ e el sigila nte al de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta ; expresando taxativamente en las instancias la Notaría ó 
ias Notarías que soliciten y el orden de preferencia en su caso.

Madrid Ife de ¿ arzo de 1885.— El Director general, Cirilo 
A,moros,.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D irecc ión  gen era l de A d m in istra c ión  m il itar.
S ecretaría ..— N egociad o  4.°

Debiendo precederse á adqu rir por cuenta de contratista 
55Lüu metros de- loneta con destino ó la cama militar, se anun- 
c<& ni público que el día 31 dñ corriente mes, á la una de la 
t rúe, se ce.leor¿irá en e t& Dirección general y ante ei 7 r ib li
na í competente nueva subasta para obtener la expresada tela, 
b jo  ei precio, Lpo y bases generales del p¡iego.de condiciones 
q ue rigierun en el primer rema tu; en el concepto de que será 
auunitida la oferta que r. una, además de las condiciones pre
venidas, las mayores ventajas de economía en el precio y pron
titud en la entrega, para lo.cual ias proposiciones se redacta
rá o 00'1 toda precisión y claridad, é irán acompañadas del 
oportuno resguardo que justifique haber entregado en la Caja 
general de Depósitos i a cantidad de 3.443 pesetas.

Madrid 9 de Marzo de 1885.=E1 Intendente, Secretarlo, 
Joaquín Pérez. £090—S

MINISTERIO DE MARINA

M u seo  N a v a l.
Debiendo verificarse obras de reparación en el edificio que 

aúpa e te ' asco, por-orden superior quena cerrado ai pubueo 
asta cueva orden, de la que se aura c^nociniiento oportuna- 
i n t ¡ .

,j. cíiriu ife de Ncrzo ue 1885.— Ei Director, Ramón Yalentí.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dire c c ió n  de la  Caja gen era l de Depósitos.
Habiéndose extraviado uu resguardo talonario- expedido 

por tst-a Gaj'i. central con fecha 16 de Febrero próximo pasauo 
¿ ios números 149.7 8 de entrada y 6fe.937 ue registro, del 
co..ceuíó de provisional, por valor do 7o peseias, a nombre 
de D. Manuel Vizcuino, para optar á la suoa- ta de las obras 
de los trozos segundo ai quinto de la. carretera de Armilla á 
¿Vinamá, en la pruv.ncia de Granada, se previene á la persona 
en cuyo poder se h.uio que lo presente en vsta Caja general, es
tablecí na en la calle dei i uivo, nuin. 9; en la inteligencia de que 
csidii tomadas ias precauciones oportunas para que 110 se en re- 
..ua c  d- pasito s ’.no á sil Lg timo dueño, qu-. dando d.cho 
y i o sin nmgun valor in efecto trascurridos que se- 11
a os n¿. < & desde la. publicación de este anuncio c.ü la G a c e t a  
uk Máu.üu y viario y tio x k n  ojtciaíe^ de esta provincia, sin 

a un* o piv sentado, con arreglo a i o dispuesto en el art. fe4 del
V“ ¿  UaUjlO.

, ...uind fe8 de. Junio de Í884.----E1 Director general, Eduardo 
(Lnrnu. Lsirada. X —1365

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

Junta d e  P a tron os  del M an icom io de Santa Is a b e l , 
e n  L e g a n e s .

Pliego de tundiciones gara el arriendo de hierbas y extracción 
de ite ra ¡jura hacer ÍLdrUios en la dehesa de- Amaniel> de
pendiente de la Beneficencia g^ncrcl.
1.a Le saca 4 pública subasta el aprovecharaianto de hier

ba- y exiraccíon de tit-rr - para hacer ladrillos en la dehesa de 
Amauiei, sita en término* de Madrid y Fueticarral, y cuya su- 
perúcie de 98 hectáreas, 83 arabas y 60 centiáreas, equivalentes 
é feó8 íñueges* 7 celemines y feo estadales del marco de Madrid, 
por termino de dos años, a contar desde la. f  cha en que se le 
cuJiiunique al re 01a tan te la adjudicación definitiva de la su
basta,

fe * La subasta se verificará en la Admi.mstrxdóu: De pos i-- 
ín m  del citado Manicomio de Srnta Babel e¡ día 3 de A b r;i 
]»r _xjmo, á ins dos de »u tarde, presidí ¡¡eo M acto el Excoh-.-n- 
ti si 1 no :-r. 1 res ¡.dente de la Junta d. Datronos ó c-ersuna qué 
ésta delegue, y ccv o d a  7s’otario publico.

3.^ No se admitirá proposición q u e  ■•aje de 4 fedO pese i a g 
aamdes, tipo mínimo que se Oj 1 coma precio de 1 ,s hicibas y  
dis rute de Jas tierras que se arriendan.

4.a Las propos o oues se hará;, en pliego cerrado, con es- 
ic\rt:\ s-.-j eión al siguiente modelo:

D. N. N., vecino 00 . .  y do profe io n    enterado del
•piiego de condiciones publicado para ñ  aire uno cLLspreve- 
eliíuc. e rito de la dehesa üe A man i (-1, ofrezco por Ci-uif' año Ja
c «nlid-a de   y me comprometo ai cumplimic-ntc de las
referidas condiciones.

(Fecha y firma.)
La s enírtidacks se escribirán en letra clara y b'en legible, y  

se expresarán por pesetas únicamente.
5.a Par- tomar p* rte en la sueasU; se a c r e d i t a r á  por medi© 

de J -i-correspoi'idionte carta de pago haber consignado en la 
Caja general de LDp-usitos la caatiaaó d>. Ifeo peaeiLs en e ftc ii- 
vo, como gara mía provisional.

6/  Lo s rán ¿Kim-sibles las proposiciones que no cubran el 
tipo íij ao en la condición 3.a

7 a Se tendrá por no presentada toda proposición-que altere 
en lo mas mínimo la reducción del modem comprendido en la 
condición 4.a

8.a igualmente se tendrá por no prese- lado euahuiar pro-» 
posición que no resulte garantida con el depósito que expresa 
\ó condición 5.a

9.a Los pliegos de proposiciones po7rán presentarse por los 
lie Madores en dicho Manicomio todos ios días no fu m óos des-» 
do las nueve á las dO:> de la tarde h ata la víspera de Ja cc 1g« 
baaci-m, sel.lé.U'lose y numerándose por el orden de- ,v,u prescii- 
tación y expidiéndose el oportuno reeilo.

I ualuiente podrán presentarse nerarte- loe primero?" 45 
minutos del acto ue la subasta ¡os pingos de p:'oposieion? s, 
asi como las carias de pago que :-e a-xpresan en la condu-ion 5.% 
si no se hubieran incluido en ios -pohq;os presantades con ante
rioridad.

\Ü. En el día y hora señalada el 1 r. Presidente del acto 
dochavará abierta la subasta, puumndo continuar en seguida la 
presentación de pliegos de proposiciones y carta de pago por 
espacio de 15 minutos. Tnn-corrido esto período se prmmuera- 
por el Notario á úbr.r y lea* en ñlm voz Jos pliegos de propo
siciones por « I urden numérico ae su )im.sentación, tom s 1.Go 
iiot-r* ce eilos y de las cartas de pago r- spectivas, y desee i án
dese las que en virtud de las comLeiones 7A y 8.a no deban ser 
admitirías.

41. En el caso de resultar que dos ó más proposiciorus ad
misibles y más ventajosas son iguñus, se procederá á íhm s- 
cío 11 verbal entre las personas que las hubieran hecho, fiján
dose antes por ei Sr. Presidente el tiempo que aquella ha da 
durar Trascurrido esto, si no so hubiere hecho mujer a Mguna* 
ó resuh-n-se nuevo empate, sera prHtrhki entre 1 st^s p p o l i 
cio u es 1j. que se hoya presentado primero se aún - 1 numero del 
pin go. En su virtud el Sr. Presidente adju ócara el remata 
provisionalmente y á reserva de la aprobación de la- r upe ido-  
ridad al licitador que hubiese hecho la pr^posmum mas. ven- 
t josa demro del tipo marcado, extendiéndose el acta corres
pondiente.

dfe. Terminado el acto de la subasta se devoNerán á los l i -  
cita-dores cuyas proposiciones no hayan sido accpnuias h»s car
tas d-a pago respectivas del depósito provision-H, roa i a o por» 
tu.ia diligencia pora su devolución en la C ija  de D eposites , 

i 3. Ei depósito provisional de que habla la condición 5.a, ó 
el documento que lo represente oei iicitador á qumn interina
mente se haya adjudicado el remate, ue conservará en la De- 
positaría-Aaministrución hasi:> la. a^robucióu ó acsaprobacoóti 
ueí remate por la huperioridau y consLtomón de la ílunz de
finitiva, en cuyo caso se devolverá ai interesado.

44. Ei arrendatario verificará los pygzsaei precio en qug 
se le adjudique ei aprovechamiento <cr pe.si s p.„.r semesa',e¿> 
a ti danta dos, en monedas de oro ó plata usuaiou y corricetes* ■ 

15. Ei arrendatario se obliga á rearar ce la cu,hcsa ei ga
nado cuando huyan, du maniobrar en ella Las U’up.¿,s da iu guar
nición de Matirici.

46 Este conirato se entenderá re>*ein*hdo tan luego com o 
ei Gobierno acui-rde dar principio á 1 a « «va*- ríe consirtcc óu 
del manicomio modelo que esta proye J , 'hN ó \urifique ia vci.td 
si le conviniese, en cuyo caso se Lquid j j í í  } is rentas con u-t 
mes ae termino pura cesar.

17, Ei urrendat-úrio se obliga á conservar la eoWr’a. exis
tente en la dehesa y los demás hilos que en lo sucesiva pue
dan colocarse; respetar y hacer re-patur los linderos pn h l- 
hiendo toda imrusióij y roturación de ios labradores col indul
tes, reponiendo á su.costa y colocando en el sitio respectivo 
los cotos que desaparezcan del punto douduse hallen ci-loca
dos, y á rellenar los huecos que abra al sacar 1.a tierra partí 
hacer ladrillos.

18 . El arrendatario, por vía de iúvez-i á la seguridad del 
contrato, consignará en i.a Cuja general d ■ Depósitos feoO pese
tas, á cuyo fin podrá ampliar la lianza de ife5 que tenga con;0- 
provislonal.

49. Este contrato es á suerte y veinura, y por lo tanto el 
arrendatario no pocra obtener por motivo alguno dispensa do 
su cumplimiento en tu-do ni en purhq bu.ja de precio ni indem-- 
nizbción1 de otra especie cualquiera.

feO. Bí por falta de pago u otra causa á que diere lugar el 
arrendatario fuese preciso rescindir el contrato, quedara res- 
pui.s^ble con su fia-z ¡, y bienes al abono de los oevjaieios que 
se origínen á la Beneficencia, y esta responusbilidcd r-s exigirá 
c o ■.¡ arreglo a las leyes adnainistra.fc^vu-s y ejecutiva inenba.

feL i trniinado ei contrato y acredn.-d-udo no resaltar res
ponsabilidad alguna del ruanatante, se caí-,celará ia fianza í 
presada eu 1) condición 48.

fefe. Todos los gastos'del remate, otorgamiento de c-scr-íu.ra, 
y copias, serán ae cuenta del rematante, así como ia vo sermón 
0el pl.ego de comiiciones en la G aceta y Diana oficial de Avi~ 
sos de Madrid.

Madxud 9 de Ma- zo de 4885.-~--.El Vicepresidente, P. La Du- 
quesa ae Ahumada. X — 4364

MINISTERIO DE FOMENT O 

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a ,
PROPIEDAD INTE i .KCTU AL

R elación de las obras presentadas en el Registro general C0fi> 
arreglo d la ley de 40 de Enero de 4879 dar ante el segunda 
trimestre de 4884 (4).

Numero 3500 de o r d e n .-L h casa decam po (segunda p a f- 
te.) Juguete cómico en un acto, en prosa y' verso, de Lh Jofeá

(•ó l ‘cin:e la Gaceta de ayer.
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Sánchez Al barran. Prop ie tario  IX Ed o * R i i k h u v  y U. Im 
presa en kLcirid ei año 1884 por U C > j> l o tr.u* » o. 
tomo en 8,°, 3i4 Presentado.: i.a o. gimd *v , 1 > < ¡ de br r
de 488 L

Muña 3.5C4 de- id.—Un cubo sur-lío. Juguete o *<m u\ *- "* un 
«oto y en prosa, de I). Ja r  í t  Soravilí i y L i- '>< * uo Í ' M í  1 
y Cuéli-o*. Propietario D. Florencio Pi con * o i m/ d* Xn  n 
ñaña. Impresa en Mt-firid el año 4 -'8 i poi '8 í ^ s j  Rouri-  
guez; ini tomo en s.°, 48, Prestir , a da 11 ; dnorr ‘ l i i  m e n  * 
de Abril de íbb*.

Ktmu 8 H v c La Perla- de I P  v .  Z. f w  1 > de cos
tum bres a o n i t dos fictos, pr-r I) P j - j  ’ d i  \n-;i
música de la a e n  U -u^no. ProjL t-.riu ei m u ’. Iinum-a en
Madrid l.1 (tu Pbí- i  D . t d r a r  G.ín,- m i  S m v  8 ",Oi. 
Presf nt ;da * n t he*o ¡ n t d * Abril 181 1 Eba1,

Nmn. 3. A k  \  cuR 01 s í  <* >, J y. ulIo > o n n o 1 u n 
acto y < a ¡i t . ] 1 L Lid * di’ L 'iüy v ( ,-smP ■ > Frnpifm» • u .
el íuuc r. Im ' dad ? I en -  >88* jx r  P. liad 'i-
cuiez; ti ti to t 1 8 c P Y1- t t: d ]«., ^ron ,1*‘' y P r f r m > n i  l 
(le Abril de ¡ bXi,

,iSüii].8d( 1 n  d n r’ 1 P:'¡ s ó df Unrut ib*-. Dr n q  m ljr,:í 
fictos y e n  '* D Pe i't'i im 1 - e n e .  aem. pr -iin’l r ’dn  ei
a u t o r .  I m p r - a O ’ CU i\¿Jk r ' d  1 l . JO Ib* * pOi D. ( D o  i W y i r x q
u n  t o r n . e n  b d  NO» U v  .1 ¡n ni 8 p ’b i o . m r>'■ ’e < o - ' A 1 1 V a d !
de 4 88 i.

Js.-m :j "í ;  1 id.  Pr i i iP m e  ia i n , i !r r  e 1 a c t o  
y en y 01 ‘ 1 « 1 \  mi de \ i  . i r  pn n r r 1 iJüin
i\p 11 a {* 1 j m di i 1 1 n a b. 1 h|CXn * n 11 ít d < I
a r  j , _ >J ( n > l 1 ’ r 1  ̂ t * 1 n i » t u 8 * 79,  pr« o u 
tad 1 t . d *imi í « í 1 e A r ! d ' IAP.

M ,, . ' ¡ 1  ,,0 , 1. I í ’lmri» m o r  01 en ir*  ̂ actos y  en 
t e u i n  1 i 1. L e . j f i '  ib' I ul km.  1 iuf n rA‘m X  t uím.  l i l i -
p r e s a   ̂ M ’ 1 d 1 n i c  I A P  * P .  <1 m 1 1 c\ 11 y u n  r a m o
en 8.°, iOn P r  «r ded D p i i u  d i  «k 1 d* \h  d 
de 1884.

 ̂ u 11 8 düT de (1 K 1 i r (o lev  - >, r >m« m en tr c .  
actos y en vmsi , de P En « t> o ]' ki 1 t . ,i 1 i mu dm m
D. ELyi nem F tu   ̂ *eh >1 sal A ’ 1 1 l A  e y U i d r  1
el < no íob } r r i . 1 1 l l n O o i M i u  n. f u í „ oJ Pre >
sel titile Jfi pinna l\ 1 di '(u t ' 1 rtt A rd de 188 i-,

\bm  . 8.80^ d - T s t e d a  -8  bt o ’ ¡e'm I eiduii o c ;
un acto ¿a  r 1 10 j 1 "■ I ( 1 ’ v - o A o m - L 1 mi uroo (,1 ario
el f u toT. 11 'p c ri n Íad-Mt1 /-i M bb^ p >1 I b Po^uiie íioilrí-
gao?; 1 1 uní o 1 i d .  í a» t 1 i 1 1 |  mn "’i* u le  uir en 1
d e A b í j i fb  lííbL

‘Núin. 3 508 de ,’d — -Los pantalones, m  1 1 ► ¿ icio y  en
prosa, do D. M “i.'nn'j íE rranco  y Caro I n , o ci autor. 
Impresa en Ladrbl el año 1884 por D ( ( 1 ' e 4̂ u.uez; un
tomo en 8.°, 8^. Pre-.ent-inla la primera < non n¡ f 1 dt Abril
de 1884.

Muinu LdlO de id. ‘Vestirsede ¡arpo. Jn¿;mte c-óin ) , 1 -m
acto y en prosa, por D.Mariano Pina Liomíu. re-, l' ropiti um> oi 
autor. Impresa en Madrid el ano 1884 por J). t o uro P iri^m'Zí; 
un tomo en 8.°, 24, Presen luda la primera- e a c  on 4 de iibri i  
de 4884.

Múm 3.511 de ícl.—-El reloj de Lucera?-. Drama lírico en tres 
actos, dividido en cinco cuadros y en verso, por Marcos Zapata, 
música del Maestro Marqués. Propietarios los autores. Impresa 
en Madrid ei año 1884 por jj. II. W L soo; un torna en 8 .°, iAÜ. 
Pre -entf da la primera edición en 4 do Abril de 1884.

T\úm. 3 512 de id.— El Jefe numero cuatro. Juguete cómico 
lírico en un acto y en \erso,de D. nicardo Caballero y Martínez, 
música de D. Carlos M&ngiagalli. Impresa en Madrid el año 1884 
por D. Cosme hodríguez; un lomo a 8A, 31. Presentada la 
primera, edición en 4 do Abril de l ^ i .

Lbim. 3 5 Í3  de id.—Así va 1 ) mu mi 3. Comedia en un  acto y 
en prosa, por D. Emilio Al va re z y Chn-vuy. Propietario el au 
tor. Impresa er< Madrid el año -1884 por ü. Cosme Rodrigues; un 
tom-M <m 8,°, 34. Presentada la primera edición en 4 de Abril 
de 4884.

A,um. 3.314 do id. -  í C rsn  n ia l . . .. ¿y ,* e, «4 ,i.c.' (V A pn - 
yeibio cú i  ico cu Uf } m \m sc ,  jan* I b J  E J r ’g nv y
E ’zí gu»rr<. Pi o\ i< ttV r»«la ¡u¡ ■. 1 r p u  ' ’ r ¡El c e  m 1 boí 
pí r  D l u i  m ' m dng icz ; un t« n r u  8 n, j 1 í. I rma ut; d i ia 
Mjgm da * db V a a  4 de Ai ri Ale U b i .

Aim . 3,513 dt id i le * ci lbmi,t i ¡ ñ  i 1 m '  ? 1 u act 
y  en \< rso ue D. ¥vd j‘ 00 D 1 *_ mubuvi d; I) M ru  r o Vaz 
que?. I ruj A 1* n Lona Ai _ n Li mío ÍH 1 Lú l  En. ¡ wif b. Im
presa e \\dó id A uf 1881 pji D. < A ir  ̂ C d ’j r  ,-; i j  ionio
e n  8A ^  V  ¡ r  1 1 i ñ  l ¡ '  A "  eu i  i a  c 1 *¡ ds A b r i l  i  I K b u

A uí  . 3 5 b de A — A  a  l  b .  . t . 1 n i¡ r d 1 u 
de D.  ̂ » tuiA C f i t ' - r m i e .  lAipiei mi» ,„i o . Smpn * • n 
Tuad d m an 18b p i r [ b V ; r u r  P qr fb ; ’ r -110 n i  íb.A P>
I res u t r»a P  prim* ,r (Ek son 1 u A  , AA’d d J 8 í

Num. 3 517 íc  ¡d. I U1 mt. ce s í ei u, * v < ] pí i I ’m i
Pofia r c r í ’ a . I 1 u- A t ' 1 '> » b Jr m A Ol JiAl1 Í t ( i 11 y L-t pe ^
Imprcs en i «adre el f c J8V’ ] nr ] i ’ A A  A s utj y ' e^u
p ñiE ; uii tumo en ib.0, 8b. Pía sen A i ‘ I y  i- * rr » ¡n d . ' e"
7 de A tr i l  d e 4884.

Nun . 8 51 8  de  ¡ A uño r 1 i c o n  i r  A ir 1,
de U ir g n t r  J u r a  y da la 1 l - b , ’ ‘ • « ]:
Uy ]> y . CJ ‘ P~vpi< téñ o e1 Ht< r. I> Xj r , f l i u ' C1 
m artta  de i 88  ̂ ««or el 11 01; n  ton- e 8 .\  ’U J . n . t* Ut
?a pr. a  n  " jó’ 1̂ 7 de 1 r A dt 88 o \  P ¥ ’UX  1 s ,0 *
r¿o d e a mi ríelos,

Nunu 3.543 üe id.- \  v f y < o.¡ ndo. L j t a  ntrnligCA 
para pomo y cooto diArn u r  m  < ‘a t V 1'» m! a í r a
de los A m .  L a s t r « P elu y La po. i -  ̂ n  P i ’y ni o Mar
tín. Impresa en ; u c l d j  o "80 - * u* D. n  a i<  ̂ ÍJ .  ru un 
temo en fulio, 5. P t » s ; uia- la prim, ir rJ  í‘ui¡i a :-i m* Abril 
de 4884, P. M. G.J*>

E úm . 3.520 do id . -  -Vi-vi tos y e c h a » i ' .  V ; b- U Prensa 
para pie no y cooto, por Chucea- y Va «verde k a  -y  ’ob seño
res- Lastra, imieto y i musga. Propó t »*.u D, rsu iu  Msrbn. i m 
presa en Madrid el año 4884 por i h Aníoulu i t l \r% ti tomo en 
folio, 7. Presentada la primera edición va S > > A A n t  * 1884. 
P. M. 6:494.

Núm. 3.521 de id.—Vi vitos y eob - o ¡' [J - ; zapateado 
del Man zuna res para piano y canto, por CI..* m iyA alverdc ,  
le tra  de los Bres. Lastra ,  Prieto  y ¡Ium •<. í r p 1 <’*io D. P a 
blo M-mlín. Impresa en Madrid el año U 84 por p  4 t 1 nulo Rniz; 
un tomo en folio. 8. Presentada la pr i m ra  ióo en 8 de Abril 
de 4884. P. M. 6.496.

A 1 ni 3 522 ue id.—Vivitos y coleando. Jota  de calamares 
licem s para piano y ir-.nto, por Oh ueca y Val verde, le tra  
de lo r Lastro, Prieto y  Rnesga. Propietario D. Pablo 
Mai * 1 1 r , res«a en Madrid vi año de 4884 per U. Antonio 
Ruiz; un torno en folio, 8. Presentada la primera edición en 8 
de Abril de 4884. P. M. 6.497.

Núm, 3.523 de id, -Cuentos de un loco. Poesías de D. E n
rique Sánchez Seño. Fropiet- rio el autor, im p re sa  en Madrid 
el año 4884 por D. Fernando Cao y Domingo del Val; un tomo 
en 8.*, L 3 .  P resen tada  la primera edición en 9 de Abril de 4884.

Núm. 3 524 de id.—Lecciones de Meeán’ea, por I). Cristóbal 
Aguila? y Castañeda. Propiet n o  el autor. Impresa en Madrid ! 
el año 4884 por D. M. Romero; un tomo en 85, 233. Presentada j

j  v , J ('v,;, r  c,jr-(óó.-. iv:. 9 A- AbrJ de 1884--»r;uAtro lá im n a s  ai 
íhi-L

' (¡ ;* 3 u 1 1, í R I E L  k i . r V A h u r  h  L i  ,
ti ¡CuM i t ó  i,< , ^ c i  ' t‘ i uKítc I V j J . t u  I). A l u o i i  
de) C ubp \  1 1 p v t u l «on 1  ̂ a io JSí ’ p 1 ' 1 - Ai ai r
y o1 [i o , " l m  1 \Vvu Ó L ' te !*  u pr fiknv, r .*
t tn  t 1 L 5c 1 A 1 lv 1S i A v p e  ni 1 di , c \ tu  j 5 ac
(¡ n uncios.

\UQ‘ >) 5  < l 1 , 1 K . o  ‘ ' i '  Uisn pin J ' bis e-
¡1 u ' k u u 1 i11 ''ti , no i * u 1 L mu a 1 - J 1 t ui X
I ay 1 en ' 1*11 J ' 1 I 1 uj * > 4‘ i beñ id 1 l c no i 883 o ' I b  ¡
I e, \ \ m íh ; r t¡ n 5̂' l 5 s, m  ‘M n 1
t di >' n i ti 11 ! 5 1 1 ñ ló- .

A rj ,1 V5 d ni u J J i  m % i c J i  \u r  1 si < ^
E  v n b ' de ni j j t  ̂ | » 1 11 u\ mu . ru¡u» 11H i i  * nti 1 l u i -
p l „ S '1 '1 1* , k 1 ,M J8bd (I l IV h k - U l '  i i u \ Íl uiu
i \ K \  , }  s I ic l p tCi iv 1 i u  un 1 I h  do M u í !  1 I l oV

u 1 3 1 . I iMi'i'i •*' i p i i n i u  i ied iK , e> ^  b1u
j 1 1 111 b y t 1 u» ̂ i i» , « 1 l •''Upe 'i 11‘ (' u 1 d u i0 iv , n 1
]  t í o  1 111 '! O 1 I’1 i 1. 1 ( i I. \  Í IM l l i o  i < K l i ' V j  t u *  r i o  J j  \  t i  -

1110 1 a i¡ mi tr V n ‘ Iinpii 1 . a i’' » i id 11 u 1J i bol p k f !on
F  1 n i ¡  u ■ mi  i i n i  n c a o *  í f .  1 o  f h .u , 1 j - i i -
I I  ’ ’u  i miM 0 í I VI11 J  (51 l uñ A tu 6 H it.

i\ ti tu 5 V5 Ido id. L a m i t C i m i  s ge» l ^ e  J i w v ’* s b L  
p n 1 1 pe*, 1 ojk r y V jo l e í  Y oinpam ■nc t% 5L oigáis a r -
ve i n t o p  , | 1 í J. A toa.u Riqi ir , .  t j uní* u ’iu . v •
oniiu iouiu ro v A sd a. Jtnp 1 ni e *if < 1 1  1 1 o p1 *
1 1 I t a L 1 1 I l f ' ^ r . I u lO'iu 1' leño j > 1 lc  1 J  t L
j i r ni o 1 i tnvi  u 1 1 13 J * ^1 r 11 de i  1 S A  V  1*. ' ° ¡ \

\ if* t 80J 0 1 e di. Lana’ uiich»n tme j 1 ■ Jtiei s , m*tr
Pkiy lude t i i u r j  h j<\ con o t i R d o K  v  no ik órgano f r -  
u i u i nf i n í  u pi. , , ¡ o 1* J 1. 5i  a u " u< ; * J ' r up L ' ba n o lt, A  t* 
Ionio I» mu v  > g (i im}¡ ^  a i  iV-dr ijí a m  J3̂  4 p> r
!'. 1 í x  ̂i ! no Fi 1 ^  i j ¡. Cu tomo en k  ' o P n s  m  1 ■ L
J*r r fc ¡ edn ’ m A, do Vbní de 1 - k  V 1 X  EL.

í\ñmi 5 oAí tb ni. -I  ̂ \  b \ >1 1 1 1  um ca un veta } f i verso 
5 ni u vea id 1 1 IVoiouaV! i, pu I). Fi a y  Eco P e ’ ez Coi J 1 tes. f  10-
p i J e i  o [ F¡ i 1 i s t  f  ei i ’olit 11 i qi v  ' pn F  * e a
CIJO J E  í k l  P.  L  1 V i  I 1 t U  ‘ I I r í  " M U
tarii) le jT'iue. , roiomn el 16 o' Aori de

V ^  " 5 3’ v - -1\ iv e K>i * u. íp Sierra eucmio ró ra u o cn  
vi >0 po1* e' n-’ nio. I  iPp 'rL  i io I). Francisco Pérez Coiknies. 
Imj'VMr, i n V n a J  J  18 A  por D. Enrique meen te. Un 
tome n' jo. V f . i ttxd i * primera edición el 46 de debrii
de 188 .

' • m  í . ' j J d i  ' i i n / - . nct i * re ti línea, y esférica, con- 
sifleim’ n o im 'p m p í r r  }naMn d 1 A pm arió n  del Algebra á  la 
( jco m ctr i’ pm;‘D. José C ó m m i c ' l l u  Propietario oí autor. 
Impresa cu ’ v iln  >. m año 4 <L i? imprenta del Memorial de 
Ingeniero i; t a l a  ,o en 45 ,148  páginas. Presentada la tercera 
edición eu de Air il de 4884. Una lámina iaJmai con 47 figu
ra s  geométricas.

aís m. 3.i 34 no ixi —I ’ablas taquimétricas, contenientío las 
ní;Amrmj redveñi ^  al horizonte y I r 6 tangentes ó diferencia 
de ni ve! de lodos ios ángulos, desde 7GV á 130°, por B, Juan  
J. Cucrtero. Propietarios el au to r  y D. Manuel Bocarte  é Ir ion- 
do. Impresa en Madrid ei año 1884 por José Peroles Martínez; 
un tomo en 45, 3 i6  páginas, Pre ventada la p rim era  edición 
en 19 de Abril de 1884.

ívúm. 3.335 de id,—Filosofía del Sentimiento, por D. Al
fredo de la Escosura. Propietario el autor. Impresa en Madrid 
el año 4884 por I). Francisco Nozal; un domo en 85, 78 pági
nas. Presentada la primera edición en 22 de Abidl do 4884.

Im i 3 351) a o íd ,—Mis ocios escolares, eum-yos poéticos, 
por Jj c h J  , López de Arrojo. Propietario  el autor. Im 
presa t jl > i I año 1884 por D.  J. García Herrero; un  tomo 
en 8, , a8 ps. Presentada la pr'mera- edición en 22 de 
Abril dt; -j8o4.

1N i i 9. ->» j di, id.—Al simpático banderillero Rafael G uerra  
(Cumi " f •»( noble torero para piano, por D. Isidoro Rcr™ 
i aiitU * 1 < j i ilo D, Pitólo Martíiu Impresa en Madrid ei 
cojo ib » , i i) \ i Jo u io  l i m z  y  M. Fernández; un tomo en fo- 
lu 3 i l 1 v primera edición en 22  de Abril de 4884. 
P. \l. 6. i95.

INíosi, ; 33v' ík id. -E l  iu do i de ja levita. Juguete cómico 
i iv -*o < .i no i i ¿ i . \ e Tio, i ti tu ra  completa para  cauto y 
¡■Mu o r f  . Id r; .u y V i 'u  [p letra), > i). L Hernández (ia 
nu* i \ ! Pro .uen.rm i  . 1 í b o Martín. Impresa en Madrd ei 
mío ivñi 'ur L» A íñm L  i lu  *; un tomo en Polio, 22. Pro sen t a- 
(L 1 * | í i r . u.c'oi m á ab r i l  de 1884 P. M. 6.489,6.190, 
6.1 M, P.J92 ; Ü 158.

>J o . 8.< 3V iu  *d -M u  »u4 porvenir .ZurzlieIa, en un. acto,
■"'o t Mim n o y 1* t per ¡i ¡ y canto, por ei. Mm stro D. Ma-
* h i iiii tu J; ío i5¡m y B. Josa Jaeksón Veyáu (de la  letra).

Liv.} 1 1? t* <• J. ILluu Martín. Impresa en  Madrid ei auo 4884 
í« Ai ' -  *¡1 Rniz; un tomo en folio, 26. PreseiituÓK U pri-* 

m / .  í.^r* a ( , t \  ke Abril 5, 1884. R  M, 6.170, 6 i ' . . ,  <*.472 
yOviJ.n.

Ai uv 5,34U o t  d . -  Jy. í i.lu-na parisiense. Novela por Don 
Adouui* i - luí t inddec’ón u>; jf Enrique iVtsLor y Bedoya, 
i i * o X  . i . d  t  i ; < z 5 -JidjiTa, impía en M aunJ ei 

no s« q  ‘ i 1 \  mix'pajoa; un  tomo en 85, 303. P re -  
e i* 11 ]H¡m i - edi non <,n t t  de Abril de -1884.

■ia 5 3M h i, \ ¡o-, ’.ino^ abandona-dos. Poema por Don
J -i» k u  J i v , 1-, x iopi tiiv i t ¡ autor. Impresa en Madrid el
t¡i" i : - i p u* a-' L ’-p /, Oc.uU djo; un tomo un 85, 28. F re

ír n f< i i 1 *v »i «no i eu 24 d*' Abril do 1884:
A mi 3 3 rV d< id El gran  turco. Zarzuela en un acto. P a r 

tí * ur * (* inid i v |"i<t pujij o y oa-uU*, por D. Manuci A icio, y de 
H let"r «•% [VTi'm y Vico. Propietario ü. Pablo Martin.- Impre'- 
s ' yi f > * i v 1.884 por I). Antonio Ruis; uu tomo en
bv'H a l  . iy i i• t ,« l , primera edición cu 20 de Abril do 1884.
i . 1, OCR ¡ i u b i

u ü ,  J .u iJ  'c i ..—Lá primera edad.—El travieso. Vals 
i i i u n  m iv 'Ti i i i o " f m Li. G. Arias. Propietario  Don 
. al 3 Mi v , a i  MMr i d  el uño 4881 por D. Amonio
G i . n t i<# tu i i  ío’ii, 8 ;v* sentada- ia primera edición en
2 o e u e  n I ’ 8 5. F. M  6 . l6v

Ame.  3..)i> d( i’i.—La prinmra edad.—La inocencia. Po lka  
i iw m * f a p ra piano á cuatro manos, de- D. Gabriel Arias. 
P ’up.i i n o  D. IMbio Idartin. Impresa en Madrid . 1 año 1884
ju r  ¡¡ un> i i¡ lliñz; un torno en folio, 8. Presentada  la p r i
mera mi Lio > * «> J 6 de Abril. P. M. 6.168,

Aúm.  8.545 de id.—La primera edad.—La mariposa. Pol
ka para piano 4 cuatro manos, de D. Gabriel Arias. P ro p ie ta 
rio i). Pablo Mav Un. Impresa- en Madrid el año 4884 por Don 
Antonio Rusz; un tomo en folio, 8, Presentada ia primera- edi
ción en 26 de Abril de 1884. P. M. 6.468.

(Se continuará')

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y Fomento.
Debiendo proveerse una plaza de Auxiliar zoológico afecta 

ó- ia Comisión de- la P lo ra  cío F¿Jipinas, cuya p¿uza tiene seña

lada la categoría do Oficial cuarto de Administración, con 406 
pesos íis -neldo y LOCO do sobresueldo aiiuale j  esta Dir cción 
fija e l plazo de 20 días, á contar desde esta fecha, para  que las 
personas qu??, deseen obtenerla presenien sus solicitudes i-n este 
Ministerio acompañadas de los ju  Lfieames de su ap ti tud ; en 
la ifiieligencia de qr-e es pr-'Mso que los pi-et nd.ienies acredi
ten sus conocimientos en ciencias naturales por medip de t í t u 
los académico*-, ó e~ o» 'efecto con publicaciones ó trabajos 
científicos, y 1- np J  u 1 jv-ra la recolección de objetos na tura les  
del remo animal, . ervaeión y arreglo de co'eccioaes, por
medio de ocr tiñere i, t ? N expedidas per los Directores de Mu- 
sevó> l rofesoj e bajo órdenes hayan practicado.

V ikdd  44 df- Marzo de 4883.—El Director general, Juan 
Ga *i i i López, ■ " — %

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central 

día 41

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección
en este dia.

Nám. 454 AnastasioRosaxio.—Cableros.
452 Antonio Jiménez.—Moni-oro.
453 Eduardo García.—Guada la jara.
434 Enrique García.—Barco de Avila."
Í55 E. Movario (L. P.)—Cádiz.
-156 Eleuterio  Merino.—Alar del Rey.
157 Garrido hermanos.—Linares.
158 Juan Gutiérrez.—-Cuenca.
159 José Priego,—Santander.
160 Julián Vega.—Sari Ildefonso.
464 Julián Sánchez.—Alicante.
462 Luis Pérez.—Sevilla,
463 Manuel Fernández.—Utrera,
464 Pérez-y Martínez.-—Valíadolid.
465 Rafael Raíz. -G ranada .
466 Silvestre Solano.—Cartagena.
467 Vicente Alonso.—-Valencia.

Madrid 42 de Marzo de 188o.==£l Administrador,  B a r to 
lomé Romero Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.

DÍA 42

Belaeión de ¡os telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios,.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

E c i j a . . . . . . . . . . .

Central.

Teresa Puerta .—Sin señas.
José Vidal.—Idem.
Ohuzevi lie.-'--Idem.
Vasconceílcs.—I d c n i .
Serve.—Lista telégrafos,
Antonio Fr<-jxa.—-Caballero de Gracia, 28„

A v ila ......................
Bo logue.
L isb o a . . . . . . . . .  .
A nnonay.,
Córdoba.. . .  . . . .

I r Ú D •
Peninsular.

José Coubedo.—Preciados, 58.
Jus ta  Rodríguez Vero.—San Gregorio, 16, 

tercero.

Este,

Juan Concha.—M a quena, 9.

Noroeste.

Joaquín Pérez.— Sin señas.

Segó v ía ...........

S a lam anca ............

Coruña. .............

Madrid 42 de Marzo de 4885. ~  P o r  el Jefe del Centro, 
Facundo Fernández.

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Castellón.

Del expediente instruido en ia Intervención de Hacienda de 
esta  provincia, en v ir tud  de lo dispuesto por la  Dirección de 1-& 
Caja general de Depósitos coniecha 48 de Noviembre de 4884, 
re su da  que las cartas de pago que á continuación se de ta l lan  
por ingresos en la Caja de la sucursal de esta provincia, por el 
concepto de la tercera parte de i 80 por 100 de Propios corres
pondiente al Ayuntamiento de Espadilla h an  sido extraviadas; 
anunciándose dicho extravío en la Gaosta de Madrid y  Bole
tín  oficial de esta provincia, según previene la circular de 8 de 
Marzo de 4869 y el art.  2 4 del reglamento de la expresada- Caja 
de 47 de Enero áe 4874.

NUMERO
de

las cartas de 
p a go .

FE C H A S  DE LOS INGRESOS
IMPORTE 

Pesetas. Cents.

400 44 de Mavo de 4 8 5 9 .  ...................... L390‘76
525 20 de Diciembre de id ................. * 6 8
526 Idem i d . . ............................ 4*76
528 Idem id . ........................................... 42‘83
530 Idem i d . . ........... ............................. 41‘55
534 Idem id. . . . . .  5 . . . . . . . . . . . . . . i ‘09
332 Idem íak . ........... . . . . . . . . . . . . . 14‘87
203 3í de Marzo de 4860 ........... 55*50
532 28 de Diciembre de id. . . . . . . . . 640*69
166 30 de Marzo de 4864........ . 28*64
491 20 de Diciembre de i d ............. 4.64 5*45
488 28 ídem id ......................... . 576‘88

74 20 de Enero de 4862........... 557‘40
338 42 de Diciembre de id. . . . . . . . . L 846*93
562 31 ídem i d ................. ..................... 641*39
561 30 ídem i d ...................................... 4.794‘14
455 30 de Marzo de 4863............ .. 67*17
248 2 de Abril de 4864........... ............ 773s58
988 26 ídem de 4 8 6 5 . . . . .................... 985*84

Castellón 40 de Marzo de 4&85.=Ei Delegado de Hacienda, 
P. 0., Pedro' Ortega. 3485—M - 3



Gaceta de Madrid.- Núm. 72 13 Marzo 1885 773
A d m in is t r a c ió n  da P r o p ie d a d e s  é  Im p u e s to s  d e  la  p r o v in c ia  d e  T o le d o .

Habiendo sufrido extravío los pagarés y cartas de pago de plazos de bienes nacionales procedentes del Clero de las lineas que á continuación se expresa a, se anuncia por medio de este p e 
riód-eo oficial & im de que liegu:. a conocimiento del publico y puedan devolverlos á esta Adiniuisiraeión; advirtiendo que trascurrido el término de 30 días desde 1* publicación de exte anuncio 
sin haberlo verdina a o se declararán rulos y sin ningún valor ni efecto.

TÉRMINO 

donde radican las fincas.
Nombre dei rematador. Fecha del remate Plazos. Fechas del pago.

FORMA

en que se veriílcó el pago.

IMPORTE 
de los plazos,

ñs.Cénts.

10 Junio 1863, . . . . . . . . . ......... 4 28 Noviembre 186 ‘................... Mor talen de cargo, num. 7 8 0 . . . . . . . SCO
Idem Idem . a , ....................... idem ........................................... 2 20 Dici' mbre 1864 . . . . . . . Por pagaré < n d  Banco.. 200
V aun Idem '  . . .  . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 20 id. 1 8 (5 .......... . . . . . . . Iuem íe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
jocrn Idt-m . . . ,  . . .  •, 0, < ■. o . -• I de m. . . .  . . . . . . . . . . . . . 4 4 Febrero 1867.. . . . . . . . . . . Idem íd ............ .. . . . . . 200
I: : (* \"i i idrn i, , , . „ „ 0, ........... Idem . . . .  .......................... 5 21 Diciembre 1867.., . . .......... Idem íd ............ . 200 m
í dran I) Venancio G uzm án..„ . .  - ........... Idem . . . . . . . . . . . .  . . . . . ___ 1 28 Noviembre i  7 6 3 . . . . . . . . . . 1 or talón de cargo, i-úm. 724 . . . . 175*50 1

ídem . . .  ................. .. . . . 1 24 go í o 1864...................... .. Idem íd., uúm, 814 .. ................. 0 , 500
le r,m Idem. ..  . ídem ............................................. 10 8 Junio 1874. 1 :or oruga re en el Banco...................... 500

bu rn . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 41 22 Diciembre 1874.. Idem íd........................ ... ............. .. 5(0 1
If; a-íV- i ! i aiiO 7 ..moraiio ................. .. . Idea' ................................  . . . . 1 28 Noviera; re 18i >3.... Por la.!oií -:e e • rgo, aúm. 73 4 .. _____ 50 50 *

Ideo, .............................................................. 3 20 Diciembre 482 4 . . . . . . . ; ar ]a<mr- en ai B an co ................... 50 50
Idem ........................................... 3 20 íd. 1865. . ................ Píein ■■A................... ........... .. 5050

] d TU Idem , . ®..  . ..................... , . ,  , Ida. ni ...... ........................ .. 4 4 Febrero á - 57..... , ............ I em a.q . . . . . . .  . . . . . . . . .  , , . 50*50
Ii (_-jn Id m u. . .  . . . . . Idem , ............. ........................ 3 2;: 1 1 iembre i8a7„c ............... .. i dalil íd.. ........................................ .. i 050
le Tn Id «mi . ........................ .. ídem ............. ............................... 6 4 xa yo 1869............ .. . . . . a or talón de sargo, núrn. 94.......... 50 50
I; ? p jT i 7 21. D¡'..leuFore a 80 9 . . . . . . Par pegar;.: en 11 Ívó.-co.. ... . . . . . . 50*50
lía m íde-m . . . . . . . . .  . - Idem ...................................... . 8 44 Fmcro 1 6 7 1 . . . . . . . . . . . . . . Idem íd . ......................................  ...... 50-50
1 "l o ni Idem . .  . . .  «, Idem ....................* . . .  . . . . . . . 9 3 id. 1872.................. . , ......... Idem di. ............................... . 50-50
I d e o» Idem . ., < . . . . . . . .  s . .  - Idean ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 2 Mavo 4 878....... . . . . ............ ídem íd........ ............................. ...... 50-50
Id- ra ídClI1 Idern . . . . . . . . . . . ................. . . i 25 Noviembre 1 8 6 3 , . . . . . . . . Por talen de cargo, mím. 7 3 4 , . . . . . 4 84
7- ar*i Idem . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . Idem . „. . . .  . . . . . . . . .  . . . . 3 20 Diciembre 1864. . . . . . . . I'or pegare en ci Da n e o .. ............... 181
7 fi >'-• í !"! Idem , . • , . . . . . Idem . , . .............. .............. .... . 8 20 íd. 4825........ ........................ Idem íd . ................................ 4>T
1 i ! A fVl Idem Idem . . .  . .  .............................. 4 4 Febrero 1 8 6 5 . ___  - l em í d ................. ........ 181

Í Tn.-yn 1 jtlíl . . . . o . . . . . . .  ■ .... o , Id e m ................ .......................... 6 4 ¡Vía vo 4 8 6 9 . . . . . . . .  , . Por j alón de cargo, núm.. 94..« . . . 181
p ICpU! id* 111 r . • . . . . . . . . Diera. . . . « . . . . . . . . . . . . . . . .  . 7 21 Diciembre 1869 . . . . . . . . . par vaaaarc cr, el Banco. . . . . . . . . . . . 184

]T e B . - e, Idem Q . . . . . 1 \ 18 íd. 1878. . . . . . . . .  .. . Idem íd. . .  . .  ............... 181
1 ' n P ’ ]' í c rn. . . . .  . , . .  . , Idem ........... ....................... ....... 13 2 Moyo 1876................ . . . Par talón de cmgo, núm. 99... . . . . . 181

P i 1 *’• i’íl I" e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . b ie n )........ . . . . . . . . .  . . . . . . 13 2 íd. 1876............  ................. IM m id., núm, 100 ................... .......... 1 184
P Id 1 d* m - . . . . . . . . .  . . . . . . Idem , 46 29 Di í. bre 4 878.............. Por mar ró ' ?m i B > rtí*o........... . . .  , ib i
m 7 í X ‘ 7-; IVuia Dolores Escribano. . . . . . . . . 1 0 unió i  863.................. .. 1 28 Na vi. mhrc 18(i3. . . . . . . . . Por taon  de carao, mim. 781. . . . . . . 155‘50

liban Idem . . . Id em ......... . ................. ........ 2 20 Dieicínbra 1864, Por mamró c.n >■[ Bm n e o .., ................. 15* ' 50
Id- m Id o Pl . . . . . . . I de m- . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . 3 20 í¡- , 18 3 ........... ................ L..em i di.,.................................. .............. 4 55‘50
TU f»i n i h >in # . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . .  ___ . . . . . . 4 4 Febr ¿*o 1867 . . „ r . . . . . . Idem íd. ■, ............................ .. 11 5 50
le 'ttí ] ’p-íva , * , Idem . . ................. ............ 5 21 Diciembre 1867,G.,,... ., ,, Idem íd............................. . . . . . . . . . 1147 50
1 { ■ ■ m Idem . . .  . . . . . . .  » . . . . . . . . . . . . Idem ......................... ................. 0 4 Moyo 4869. Par m !ón de cargo, núm. 97,. 155'50

1 1 fl if - ni {| [-íj] „ a ............ Llera ................. .. 7 24 Diciembre 1869 ................... Por pagaré en el P an eo.,................... 155 50
; fi - rvi 1 ( ,r Idem .. .................. 8 11 Enero 187 1 . Idem íd ........................ . i :  5Pü
7,’ .' -í, 7 a  . . . . . . .............. Id em . . . . . . . . . . . .  o , 9 8 íd. 1872,. ............................... Idem íd.. - ................. ............................. 45o 50
T r] a  y k \ 1 ¡ i ni . <r . . . . . .  o Idem „ ........................... .......... 10 8 iá.M 878................................ Idem íd . .................. ............................. 155P0
1 ’* : : < ̂ Id' ni . Idem ...................................................... . .  , 14 43 íd. 1873 ................................ Id- rn íd . . ........ ........................ 15540 ¡
THí m líb'm . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem . . . . . . . . . . . .  . - ............. . 13 16 Marzo 1875 ........................... Idem íd , . . . . . . . . . . . . .  c . . . . ,  o , . . . d 55'50 ¡

: T f] t- rn Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............................ o......... 1 8 22 íd. 1876 .................... o.......... Idem. i d . v. . . . . . . . . . 155-bQ
T fl ib f n I de oí • Idem ........................... .. ..........., 44 16 Noviembre 1876.. ______ Idem íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15o 50i

, ---------

Toledo 7 de Marzo de 1885.*=Eug,|--nió Cancio. 347b—M

Cuerpo de Infantería de Marina.Tercera brigada.Debiendo rematarse en pública subasta el suministro diario 
por na año bel pao blanco de segunda ciase para la fuerza 
desembarcada de dicho Cuerpo en esta capital de Departa
mento, sujo; mdose %l pliego de condiciones adjunto, se anun
cia en la GCETA i u MADuiu. ofiaW de la provincia y ¡
un pceom.cu de esta loca kF:d, a 11 n de que los que deseen to -  ¡ 
mar par:,e e ¡ chcha subasta lo verifiquen el día 9 del mes de : 
Abrb próximo, ó, les doce y media del día, en el cuartel de | 
Marina, ante la junta correspondiente que presidirá el Jen, de ' 
la brigada, y para 10 cual han de acompañar á la proposición i 
que f i n  ble entregar á dicho 1'residente, en papel del sello 11 / ! 
y pliego cerrado, 750.pesetas en c r o ó  plata como garantía, y 
una recién de pon igual en calidad á la que prometen suminis
trar: en fi iuioligoncia. de que será desechada toda proposición 
que no tenga dichos requisitos, y la que el precio de cada ra
ción ( xm.'.a de 81 céntimos de peseta.

El siuniuislro será adjudicado al que on concepto de la 
Juma, orno oga más al Cuerpo, y caso de hallarse dos ó más 
en iguale circuustauoias, podrán éstos formar.en el acto otro 
pliego de proposiciones, á fin de que se adjudique entre ellos 
ai que i o ñafióte á menos precio, repitiendo esta operación 
cuantas veces resulten empatados.

CGriegcna 9 de Marzo do 4885.=E1 Secretario, A nto
nio Niño.

Modelo de proposición.
D. N. N., ' reino de kP parte, como se acredita por la cédu

la que acompaña m arcóla con el núm   con panadería
abierta cu -sai ciudad (ó sin ¡ganadería), se compromete á su
ministrar d pan horneo de egunda clase que necesite la fuer
za desembarcada de infantería de Marina en esta capital de 
Departamento al precio de céntimos de peseta cada
ración do 69o gramos de peso, igual en calidad á la muestra 
que acompaña, y sujetándose en un todo á lo estipulado en el 
phego do c. mociones redactado por el Cuerpo, de que me he 
enturado, y romo garantía de lo cual acompaño 756 pesetas 
(en plata ú oro), que dejo como lianza si ma fuese adjudicado 
el cor,trato.

Fecha y firma.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse el contratista que suministra 
diariamente el pan á la fuerza del Cuerpo exis

tente a la capitala de este Departamento durante el tiempo que se expresa.

1 /  El suministro ha de ser diario de pan blanco de segun
da chise desde el día en. que se le prevenga al contratista 'des-
pués de aprobé do por la Superioridad hasta que trascurrido un 
año (si antes no se hubiese rescindido el contrato), se apruebe 
la subasta que se ha de vcrdlrér para otra cantidad de tiempo 
determínndo.

%/ La comprobación de que el pan es de segunda oíase se 
hará comparándolo con el que se venda por tal en cualquiera 
de Iss pam-'denas de la localidad, á elección del Jefe, con tal de 
que uo sea de lu pertenencia del contratista, ó también compa - 
rándob; con la muestra que presente en el acto de la subasta, 
cuya muestra ha de conservarle en la Secretaría de esta b r i
gada,

6 /  El pan ha de ser elaborado con harina de trigo de bue-
:na calidad, con exclusión de toda mezcla extraña, bien amasa- 
Ro y b ;:n  ; ooido. En !a mezcla de la masa no intervendrán

otras sustancias que la harina de trigo, levadura, sal común y 
agua. El peso en fiel de cada ración ha de ser al recibirse de 
690 gramos,

4.a El pan deberá cocerse el día anterior al del suministro 
y hallarse fuera del hom o á las cuatro de la tarde en toda es
tación, con el fin de que á las seis de la misma pueda ser reco 
nocido en su calidad y peso por el Oficial nombrado para este 
servicio, y para lo cual el contratista ha de tener precisamen
te el horco en la localidad dentro de murallas.

5.a 8i las raciones de pan que se le mande fabricar diaria
mente ai contratista no las tuviera fuera del horno & la hora 
dicha para que puedan reconocerse, será multado con 25 peso- 
tasen metálico, sin perjuicio de la responsabilidad que contrae 
si al tiempo de recibirse el pan en ei cuartel no reuniera las 
condiciones prefijadas en este pliego.

6 /  Será obligación del contratista h?cer la entrega del pan 
todas las mañanas á 1c, misma hora de salir el Sol, en la puer
ta del cuartel respectivo donde aloje cada fuerza; y el día ó 
días que no pudiese verificarlo será de cuenta del contratista 
los gastos que se originen por tal m otivo.

7 /  En el ceta de recibir el pan ios Abanderado - entregarán 
al contratista una nota del número de raciones que aproxima
damente ha de preparar para el día siguiente, y á la una de la 
tarde los'm ism os Abanderados han de entregarle la noticia 
exacta de dichas raciones, retirando la provisional.

8 /  Ei contratista ha de facilitar diariamente ocho raciones 
de pan m is do las que marquen los pedidos, las cuales le serán 
entregadas al Comandante de la guardia de prevención para 
que este las remita al Capitán general del Departamento, Jefe 
de la Brigada, Coroneles de los regimientos y primeros Jefes de 
los b i ta i lenes. . ?

9.a Si por circunstancia imprevista ocurriese ingreso de 
consideración después de darle la noticia al contratista, será de 
su obligación cubnr el pedido que se le haga á las seis hor¿s 
de habérsele notificado, asi como también si fas necesidades 
del servicio exigiesen mayor número de raciones que las que 
tenía orden de fabricar. Asimismo estará obligado el contra
tista á re/ibir cualquier número de raciones de pan que se le 
devuelvan por consecuencia de salida imprevista de la plaza 
do fuerza con quien se contara para el suministro.

40. Caso de contagio ó peste ó cualquier otra calamidad 
estará obligado el contratista á continuar el suministro sin 
interrupción ni variación alguna en las condiciones de este 
contra.:o, ^stnndo también en la misma obligación aun cuando 
en el he,rao ú hornos, ó en el edificio, tuviere, averías que no 
pueda remediar prontamente.

44. Guando todo ó parte del pan tonga algún defecto por el 
que merezca ser desechado, ó entregue de monos, quedará obli
gado el contratista á reponerlo en el término de una hora, y si 
no lo hiciere trascurrida ésta, el Cuerpo podrá adquirirlo déla  
plazu por cuenta ded co-firatista, siendo también de su cuenta 
todo aumento de gastos que pudieran originarse por tal 
motivo.

12. En el caso de faltarle el peso estará obligado el con- 
tratista á reponer esta falta, y además el duplo de su importe 
en metálico, que se invertirá en beneficio de la tropa; enten
diéndose que no se tolera más de cinco gramos en cada 20 
raciones de pan, y que al tener que p&gyr multa p@r falta de 
peso no ha de tenerse en cuenta dicha tolerancia.

10. EL acuerdo de la Junta de Jefes, con asistencia del Mé
dico del Cuerpo, bastará pura calificar la calidad del pan, y al 
tallo de la misma Junta se obliga á sujetarse el contratista.

14. No se admite como causa que obligue al recibo del pan 
cualquier incalente que ocurra en la elaboración, y sólo el Jefe

del Cuerpo podrá ó no aceptarlo si lo considera atendible, el 
cual temirá en cuenta que no i.e resulte perjuicio ai. soldado.

15. El contratista su obliga á tener cuando menos un re
puesto de harinas suficiente para, ocho días próximamen)e, y 
tantos cuantos se note la falta de dicho repuesto o p rte de él 
satisfará al Cuerpo en metálico la tercera parte del importe á 
que asciendan las raciones que se hayan suministrado el día 
en que se note ir /dita.

16. El Cuerpo ,,o podrá rescindir el contrato más que en el 
caso de marcha ó que f  .hc el contratista r patinas veces á al
guno ó a.h;unm: de *0% artículos de míe pbugo de comí.clones.

17. El n m ír  im t: m* podré rescindir el contrato cu ningún 
caso. 6: ooun c-ro ¡ u hd km miento lia de continuarse el sumi
nistro por Lm hcmécrm.. -m.ho oías (si ames un mi'minára su 
duración); pero si les acomoda llevarlo lumia cu cxtbmiún po
drán hacerlo. También s obliga el uontrahsm o i o subarren
dar este suministro, con arregio á la Deal orden de 16 do 
Enero de l o 52.

18. di mprc que el Abe lo creyese conveniente podrá dis
poner que por una Comisión se reconozca y vigile la calefac
ción deí humo ú horcos, que no h.i de ve ific-'rse con maderas 
ó combustibles uno hay-m fido pintados ó sufrido cualquier 
preparas fin quimhx; ¡d emasijo del pan, la harina en canti
dad y calidad p hv< demás iugrcdicnt.es y cperaohmcs que su
fra, hasta su completa cmficrchn, así como que una vez verifi
caba, esté cobrado- el ) au cu shio aseado y con yvp r&.-ión de 
otros oblefos.

19. E! contratista tendrá depositada en la caja de uno de 
los bü/WloiKS 750 pcM us como fiama, que podra retirar a l 
octavo día do t.umhfiuirvr c) pan, con la cminicióu de cobrar 
siempre ocho ó nueve ch.s cuando menos después de vencida 
una ouincenu, y o pego se hura en las cajas con presencia 
de los recibos originales de los Abauüerados.

20. El com.rotism se cbligi. a inhibirse de su derecho y  
fuero personal, quedando sujeto en todas las cuestiones que se 
suschon al Juzgado de Marina de la Capitanía general del De
partamento.

21. El contratista se obliga á suministrar el pan de que se 
trata por el tiempo nrctijado, al precio de céntimo: de pe
seta cana ración de 699 gramos de puso, obligándose asimismo 
á cumplir bien y fielmente este contrato, así como al abono de 
los derechos de iu crciún del anterior anuncio y de este pliego 
de condiciones eu la GACETA DB MauiiiD, IMeñín de la 
provincia y un periódico fie vsta localidad.

Cartagena 9 de Murro de 188 >,=E1 Secretario, Antonio 
Niño. L087 —S

S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  a z o g u e
d e  A lm a d é n .

A  las doce de la. mañana del día 9 del próximo mes de A bril 
tendrá lugar a uto la Junta de subastas y en. el despacho de esta 
Superintendencia la primera licitación pública para contratar 
el suministro de arena parda y blanca para servicio de las mi
nas de Almadén, correspondiente al uño económico de 4885 
á 4886, bajo los tipos máximos de 40 céntimos de peseta por 
cada hectolitro de arena pvrda y 90 céntimos de peseta por 
cada uno de la blanca, y demás condiciones que se hadarán de 
manifiesto en la Fecci úu ¿id m i ni slrati va de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los precios 
eu fracción es de cuntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel o el timbro 41/, conformes en un toi'o al modelo que ai 
final se ingerta* desechándose las que no lo eston, y se acorn-
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pañará  á a?,da una la cédula personal del postor y la carta  de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la can tidad  de 487 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel adm isible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
n e  iones iguales de las que se presenten en un solo punto en 
4as m ás -ventajosas para  la Hacienda , se abrirá  acto continuo 
licitación á v iva voz por espacio de un cuarto  do hora entre 
los firm antes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese m e
jo ra  se declarará el rem ate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior 
y  del resu ltado  de la subasta sim ultánea.

L a fianza consistirá en 975 pesetas en m etálico ó su equi
valente en papel del Estado, adm isible según las disposiciones 
legales

Lo que se anuncia al público para  gobierno de las personas 
que deseen in teresarse  en la subasta.

Almadén 11 de Marzo de 4885.===Manusl Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
E nterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r  el sum in istro  de arena parda y blanca para el servicio de 
las m inas de A lm adén, correspondiente al ano económico de 
1885 á 1886, se com prom ete á cum plirlas y á realizar el mismo
á los precios d e  (expresado por letra) céntim os de peseta
por cada hecto litro  de arena  parda, y  céntim os de peseta
por cada uno de la blanca.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firmad; £089—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIAAudiencias territoriales.
MADRID

La Sección segunda 'do la Sala de lo crim inal de esta A u
diencia ha dictado auto  en SO de Febrero últim o decretando la 
prisión provisional de Isidro Moreno Anchue'io, alias Isid rín , 
hijo  de V íctor y de Eulogia, n a tu ra l y vecino de esta Corte, de 
£4 años de edad, soltero, platero, que habitó en la calle de San 
Garlos, núrn. 14, principe i, y posteriorm ente en la de S an ta  
Isabel, núm. £, piso segundo núm. 0, á cuyo interesado se licoe 
saber por la presente requisito ria  que en el térm ino do £0 días 
se presente en la prisión celu lar de esta capital á responder á 
las resu ltas de la causa que se le sigue por h u n o ; con aperci
bim iento que de no hacerlo será declarado rebelde y le para rá  
el perjuicio que haya lugar.

Y ee encarga á las A utoridades é individuos de la policía 
jud ic ia l que procedan á su busca y capture, y caso ele ser h a
bido lo pongan en dicha prisión celular á disposición de la  ex
presada Sala, á la que se dé conocim iento de ello. ' :ru? R

E n cum plim ien t) de lo m andado expido la presente requi
sito ria  en M adrid á 4 de Marzo de 4883.=--El Escribano ¿e Cal
m ara, José Cózzer. J —££3£

VALENCIA
Hallándose vacante en esta A udiencia la plaza de OílciaTdñ 

Sala que in terinam ente sirve D. Joaquín Capuz, adscrita  á la 
Secretaría  que actualm ente desem peña D. José Oisneros y 
A guijar, y que ha de proveerse definitivam ente por el Gobier
no de S. M. con arreglo á los artícu los M í  y 343 de la ley pro
visional soí)re organización fiel Poden jud icial, y en 'virtud de 
lo prevenido por íiea l orden de 18 de Febrero últim o, habién
dose formado el oportuno cxp< Reuh* ol idéele;

De orden del lim o. Sr. Pro ero. eme fie la. n¿ i urna Audiencia 
se publica este edicto en los Boieii .vu; o peíales  de lee tres p ro 
vincias de su d is trito  y  en la GR cu ta  de M a d r i d , para que los 
que aspiren á obtener dicha plaza y reúnan Jos renuisitos le
gales, presenten sus instarte,as denumo;Rudas en la Secretaría  
de gobierno u.e mi cargo uenlro  cici term ino u. ■ £0 días, que 
com enzarán á contarse desde la inserción del preso uto en la 
G a c e t a ,

Valencia 4 de Marzo de 4885 .—E l decretar A de gobierno 
accidental, Daniel Gómez. .j qjqg

A u d ie n c ia s  Ge lo  c r im in a l ,
ALTEA

D. Faustino  Alonso Sánchez A rcilla, Doctor en Derecho c i
vil y canónico, Secretario de la  AiARnoia de jo crim inal de 
esta circunscripción.

CorV o rp^  en h  erm u prov 7 c, ;<n j n  ̂ q c¡e -ny_ 
trucc’or í ‘ T  1 1 1 1 ( » T " ¡ t u  .1 y otro
por !cs»r c , xas, 1 < q < m , q t R ada á la
le tra  dice asi:

«D. i-uijloído Pérez \ ciiuii'C', a re  Rúente (¡o ja A udiencia de 
lo crim inal do esta circunscripción.

En v irtud  gc la presente reoee-slana cito, llamo y emplazo 
á José Sao te eren Segura, filias Robo de S 1 de De
ntare! á, vecino de B en im au td l, partido  jv t 1 1 í Posa de 
E nsarriá , provincia de Alicante, de ££  ̂ < a d ? sop.

tero, jora-fiero, sin instrucción, hijo cu ’ \ y ele a la
ria, procesado en causa sobre lesione;, . que < ,t ^  térm ino
de 30 días, contados desde la i n serené• d» 1 ¡ res en te en la G a
c e ta  de lv ADIÍID, se per so m fmR < 1 m T ribunal á fie de prae- 
t.'Cai Cid (•«•s üihgeneiGs jufiieudea, apercibiéndole que de no 
ve rific a j;o seco, oeciaiado m-¡je]u<■ y ie ca ra rá  el perjuicio que 

firubiere lugar con arreglo á la iey.
Al propio tiem po encargo á tonas las A utoridades do la 

i\íi(nó.n é inoñViduos ce lo, policía jud icial que la presente vie
ren  den E s  oréenos opor i unas para, que. se procefia á su busca 
y es»ptura, y coso de ser habido lo rem ítan  á este .Tribuna!.

Lado en Altea á 4 de Marzo do 4883.---E] Presidente, A n
tonio Dl v íuv. V Cutaiia.™ Secrotario, Faustino Alonso Sánchez 
Arcilla.»

"ó para fifi inserción en la  G a c e ta  d e  Ma d r i d , en cum pli
m ien to  de lo orden ano por esto Tribunal, expido la presente 
en A ltea á 6 de M&no do íS8'Si^=Fmstmo  A lonso Sánchez A r- 
cilla. J -S 2 3 3

JEREZ DE LA FRONTERA
IX Carlos Toledano y Molleja, P residente de la Sección se

gunda de la A udiendia de lo crim inal de esta ciudad.
Por la presente cito, llam o y emplazo por térm ino de 40 

días, á contar desde su inserción en el Boletín  oficial que la 
publique ú ltim am ente, á Manuel Á ivarez Rodríguez, áiias Ma
drileño, n a tu ra l de Madrid, vecino del Puerto de Santa María, 
hijo de Juan  y de Miaría, de 83 años de edad, soltero, panadero 
y con instrucción, á fin de que comparezca ante este T ribunal, 
para p racticar cierta  diligencia acordada en el rollo de la cau 
sa que en el Juzgado de instrucción del Puerto  de S an ta  María 
se sigue contra el mismo por lesiones; pues así lo ha m andado 
la Sección de m i presidencia por providencia de este día.

A sim ism o encargo á todas las A utoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y cap tu ra del referido 
procesado Manuel Aivarez Rodríguez, alias Madrileño, y caso 
de ser habido le in tim en comparezca ante esto T ribunal den 
tro  del plazo indicado; bajo apercibim iento de que si no lo ve
rifica le pararán  los consiguientes perjuicios.

Dada er R ciudad de J r r r '  de la F ron te ra  á 5 de Marzo 
de 48áo.=(Jarlos Toledano.==Gil Guerrero, Secretario.

J—8147

MÁLAGA
Jt Manuel Fernández I ocyse y  García, Presidente de la 

Ahí iei tu  th lo i rmiis a 1 ut ?, alagc.
1 or \o pu si ate requiM iorc y Vux ino de 40 días se cita, 

llama y unp l ¿¿1 i 7 a m i Vn\ lau G Millo, n a tu ra l de Vélez 
Muiaip , lujo di" Jitm y de Jen Mi, ib £4 años de edad, depen
da Ue uc i r - nksji afino «A beR lm e filci ^ h a b ita n te  calle A lta,
1 n a t í o  J3, cuy 'o senas pn rn i 1 h son: e sta tu ra  regular, color 
morí no, am  l irga, si 1 p ile d ' barba ojos pardos y una nube 
ei uno de d in 1, ¡mijo \ un 1 j  t " u r « se ignora, para  que en 
di ho A r m i o  e c m L r m 1 e \ su  td ie ta  en la G a c e t a  de M a- 
i i i  1 o 111 f 11 r e un n 1 l f t 11 [o 11 i i i -11 cía 1 r  espon d er de la ca usa 
qiiL l u í  hvi ni mismo se sq tu pcT' el delito de lesiones; aperci- 
biúiilülu i]L' de 1 n v i  1 ¡1 m fi 1 l p 11 \  1 L perjuicio que haya 
lugt 1 ei ñ u  1 1 lin

VI pr pío lii ir [w, t n i i i i i l i i t  \  ^ . ol Rey (¡r. D. G.) ex -
bol to y K qu 'ci’o y ci el u n í sin lien y encargo á todas las 
A in cride di s y  ay t>  ̂ n > ji-' en ib ‘ r <al procedan á la  busca 
y Cuptuv ib* d'elio sp j( to y e  o de u  use guiri a lo rem itan  á 
esta A udiencia y á m i dispns'u'üii.

Dada en M áhga a 4 fie huvm  fie 1885,-=Manuel Fernández 
L o ay sa .= P o r m andado de S. S., Manuel A ldeguer. J—^148

J ia s g a á o s  e c le s iá s t ic o s .
MADRID

Vicaría eclesiástica de M adrid y su partido .—En virtud de 
providencia del Exorno, é lim o. Sr. Doctor D. Julián de Pando 
y López, presbítero, Vicario eclesiástico de esta v illa  de Madrid 
y su partido, se cita, llam a y emplaza á José García y Sánchez, 
Francisca Olivares Lorca, Ginés García y A ntonia Olivares, 
padres y abuelos respectivam ente, cuyo paradero  ó fallecim ien
to se ignora, á fin de que en el im prorogable térm ino  de 4o 
días, contados desde la inserción de este edicto, comparezcan 
en la N otaría  del infrascrito,, calle de la Pasa, núm, 3. princi
pal, á p restar ó negar á su hijo Pedro José García y O livares 
el cornejo preven!'lo por la ley para el m atrim onio  que in ten 
ta con Rosalía Gaveú: y Ag lirre: apercibidos quedo no hacerlo" 
se dará al expedRuio • 1 curso que corresponda.

Madrid 7 de Marzo de 4885.—Rom uaido de Brea.
3498— M

Jusgados m ilitares.
ALIGARTE

ü  JoA I L vvAs Canicio, Comandante graduado, C apitán 
A yudante, y Fiscal dol batallón reserva do Alicante, núm . 54.

Habiendo faltado á pesar L rev ista  anual dol año 4884 oue 
previene el art. k80 del regiam ente del reemplazo y reserva del 
E jercito  do % de Diciembre de 1878 el soldado de la p rim era 
compañía, de este batallón A ntonio Soria V entura, hijo de A n
tonio y de Teresa :, na tura i fie Alicante, ¿ quien estoy sum a
riando por dicho delito;

I Anudo cíe las faeultaces que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llamo y empiezo por p rim er edicto al referido soldado se
ñal ándelo d  cuartel del Carmen, donde deberá presentarse den
tro del • énvó'.A fie Bu d F  , ú eo A m  de ¡A o la pulfiicav’ión de] 
presante edicto, á dar sus descargos; y en caso do no presen
tarse se T seguirá le causa en roLfidía.

A licante í.° de Marzo de RAS5.-=José H erades. 849Q—M
MADRID

D. Cayetano Súnlco do Verzose, Teniente Coronel, C om an- 
d a rte  del arm a de infantoríe. y Fiscal perm anente de la Capi
tan ía  general de este d1’simio.

Ignorándose el parad ro de D Roque R odríguez Laren, que 
vivió en ;a cali:. e0ovic/,, nm.a. 33 provisional, en quien hay 
que diligenciar un i m orro, . mí o por el presente se le cita y  
emplaza por el té r ia k o  A fid dum desdo la publicación de este 
edicto para que e<m4 r  zea cu esta Fiscalía de m i cargo, calle 
de Alinarm.fi, iiúim 8 principal, de doce á dos de la  tarde y en 
día hábil.

Madrid 6 do Marzo de 4885. •••••Cayetano Sónico. 3494 M

*- '* • : ‘íofc’ra
ALBRÑOL

II  Alfredo A guayo O rriza, J uez in s truc to r do este partido
P or la pres: n íe  requisitorio- se lla m a , cita y  emplaza á

Francisco Sedeño Vid aña, n a tu ra l de Padules, provincia de 
A lm ería, vecino de esta  ciudad, casado, m inero, de 33 años, 
para  que en el térm ino de 13 días, á con ta r desde la inserción

de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este 
Juzgado y su sala de audiencia para la p rác tica  de cierta  d ili
gencia jud icial acordada en causa que se le sigue sobre h u rto  
de uvas; apercibido que de no realizarlo  le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca de aquél y 
su rem isión á este Juzgado.

Dada en A lbuñol á 4 de Marzo de 1885.=A Ifredo A gua- 
y o .= P o r  m andado de S. F., A ntonio Pe ña fiel. J—££34

AL OIR A
E n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Francisco Gonzá

lez Subirats, Juez de k istrucción de esta  ciudad y  su partido .
Por el presente se cita, llam a y em plaza á Joaquín Todo, 

dedicado al comercio, de e s ta tu ra  regu la r, bueno de carnes, 
color blanco, barba rubia, m ás bien ro ja; v iste  con chaqueta 
corta color oscuro, pantalón estrecho m ás claro  que la  chaque
ta, botitos negros de m ate, som brero negro redondo con a la  
fuerte, para  que dentro del térm ino de 40 días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,, com parezca 
á responder de los cargos que resu lten  con tra  el m ism o en el 
sum ario  crim inal que se le sigue en este Juzgado sobre expen- 
dición de b illetes de Banco falsos.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares de la Nación procedan á la busca, cap tu ra  y conduc
ción en su caso á las cárceles de este partido  y á disposición 
de este dicho Juzgado del referido  procesado Joaquín Todo.

Dado en A lcira á. 7 de Marzo de 4885.==Franeisco Gonzá
lez. ̂—Por su m andado, B ernardo A ndrés. J—££35

ALMADÉN
D. Manuel G argantiel y Arenas, Licenciado en Derecho ci

vil y canónico, Juez m unicipal de esta villa., é in terino  de p r i
m era instancia  é instrucción de 3a m ism a y su partido .

P or v irtud  del presente edicto se c ita  y em plaza á. un  ta l  
V alentín  Ortiz, cuyas circustanei&s personales y  su dom icilio  
son desconocidos, para que en  el térm ino  de nueve días, con
tados desde que salga inserto  en el Boletín oficial de esta  pro
vincia y en la G a c e t a  de  Ma d r i d , com parezca en los estrados 
de este Juzgado á p res ta r declaración en la causa crim inal que 
in s truyo  de oficio sobre abusos; apercibiéndolo que de no com
parecer le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alm adén á 7 de Marzo de 1885.-=Licenciado Ma
nuel G a rg an tie l.= P o r m andado de S. S., Tomás M aría F e r
nández de Mera. J—££36

ALMERÍA
D. Macario R odríguez Bonilla, Juez de p rim era  instancia  de 

esta  ciudad y  su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de m i cargo 

y  por la actuación del que refrenda, se ha prom ovido dem an
da de tercería  á instancia  de D. Pedro  Casciaro y Lobato, ve
cino de C artagena, con tra  Doña A delaida M artínez V entero, 
que lo es de la v illa  de Á lham a, de A lm ería, como ejecutante 
y Doña E ncarnación L upión yL upión  y consortes, de esta  v e 
cindad, como ejecutadas, sobre preferente derecho á cobrar la  
cantidad de 54.145 pesetas 75 céntim os, réd itos legales y cos
tas  sobre e-1 crédito  que reclam a la Doña A delaida, y como 
quiera que la acción entablada por Casciaro depende de una 
cesión do crédito á títu lo  oneroso que hizo á su favor D. F u l
gencio M anilo y R ojas, corno gerente de la  Sociedad titu lad a  
Jerónimo Fulgencio Manilo y compañía, de Londres, por 3o cual 
ha interesado que se cite de evicción y saneam iento á dicha 
Sociedad para  que comparezca en dicho pleito á  defender los 
derechos cedidos, ó so som eta á las consecuencias del fallo  eje
cutorio, haciéndole saber que la expresada tercería  se encuen
tra  recibida á prueba.

Y para  que tenga lugar la  expresada citación y llegue á co
nocim iento de la Sociedad ó de su gerente, se hace público por 
m edio del presente.

Dado en A lm ería á 9 de Marzo de 4885^-Ma(fi’.rÍo R o d rí- 
g u ez .= P o r m andado de S. S., Francisco Gómez. X—4356

AOIZ

En providencia dictada con esta  fecha por ol Fr. Juez de 
instrucción de esta v illa  de Áois y su partido  en causa, que se 
sigue con tra  José Inda, Juan Pedro Arana, y E steban Leeum  - 
berri, los tres vecinos de Oroz-botelú, por corta y sustracción 
de acebos de los m ontes de Osan acta  y JuandeusaJ valore, j u 
risdicción de B urguete, se ha acordado c ita r como por la p re 
sente se cita  ai indicado José Inda, que so h a lla  trabajando  en 
la ribera, pero se .q >r /  punto  en que lo hace, para  que den
tro  fie loe ocho días siguientes al un que aparezca in se rta  esta  
cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca auto este Juzgado y su sala de audiencia, á la 
ho ra  do i as once de la m añana, para notificarle el au to  de te r 
m inación del sum ario dictado en dicha causa, em plazarle para  
an te  la Sala de ju stic ia  de la audiencia de Pam plona y  reque
rirle  al nom bram iento de Abogado y P rocurador que le rep re
senten en la misma, con la obligación de concurrir al prim er 
llam am iento; bajo la m u lta  de 5 á 50 pesetas.

Y a 1 efecto expido la presente en Aoiz á 4 de Marzo do '4885.=  
E l Secretario de la causa, Ildefonso Azcona. J —£450

ARACENÁ
D. José B arbera y E struch , Juez do instrución  de este p a r 

tido.
Por el presente se cita y llama, á Manuel D uran Pérez, ve

cino de Granada, vendedor de géneros am bulante, cuyas dem ás 
circunstancias, señas personales y paradero se ignoran, á fin 
do que en el té rm ino  de 45 días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  de  M a d r i d , se p resente en este Juzga
do á p restar declaración en eau-a que en el m ism o se in s truye  
contra Juan Rom án Terrones y A ntonio F on tanet G allano so-
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bre robo, ile eaballerio s á los vecinos de esta- villa B. Santiago 
y D. Manual García Lebrrjs; apercibiendo*8 que cíe no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 7 de Marzo de i885.=José "Barbera. 
Luis Rodríguez Pérez. J—2 <81

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Pompeyo Can i ks ros Forrando, Juez especial de esta villa 

y su partido.
Por la presento Rio, llcmo y emplazo á Gregorio Infanta 

natural y vecino qo ia viiic u¿ Gandcleo.a., casado, jornalero y 
de 31 añes ds edad, á (Vi do que dentro del término rio 10 días, 
á contar desde ol uc la inserción do la presente en la G a c e t a  
de Madiiío, comparezca mi este Juzrad** e^nocio.1 con el fin de 
practicar cierta diligencia en causa que se le instruye por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le- parará, el perjuicio consiguiente.

Dada en Aranas de San Pedro á G de Marzo de 1885 =Pom ~ 
peyo Cañizares Ferrando.—Por mandado de S. 8., José A vis y 
Gómez, J—8151

AYAMONTE
En virtud .ic ; me u dictada, al e ice te, ó ignorándose 

el actual paradero de Dé Francisco de Paula Bena vides Carras
co, lo hace saber por térm ino de 1% días, que en la causa ins
tru ida por denuncia o, 1 misino sobre abandono de domicilio 
m arital respecto do su consorte é hija, ha recaído ia ejecuto
ria  del tenor siguiente:

«La Sección %.* de la Audiencia de lo crim inal de Huclva, 
por cuto do 11 del actual, se ha servido sobreseer libremente 
en la causa instruido, en ese Juzgado por abandono de domici
lio m arital, reservándose al denunciarte D. Francisco Benavi- 
des Carrasco e f  uso de las acciones civiles que puedan com
petirle.

Lo que de su orden comunico á V. S. para Jos fines con si- 
guie utos, esperando se sirva acusar recibo. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Huelva 13 de Diciembre de 1884=M anuel Gó
mez Q uintans.=Sr. Juez de instrucción de Ayamoníe.»

Y para que pueda ser notificado el Benavides Carrasco se 
inserta este edicto en el UoleHn oficial  de esta provincia y en 
la  G a c e t a  de Madrid  por dicho término, contado desde el día 
siguiente á’ls i* A esta última.

Dada en ó y ” u ule á 4 de Marzo de 1888,=*Millán Díaz y 
Medí na.—El f \  No. inceaelado A. Alvarez y Rodríguez.

J—2838
AVILA -

I). Angel Veksco y G&jate, Juez de instrucción del partido.
Por providencia de este día, dictada en la causa que me 

hallo instruyendo con motivo doi robo de una caballería, y va
rios efectos pertenecientes á- José García Méndez, vecino de 
Pozanco, cuyo hecho tuvo lugar al anochecer del día 20 de 
Febrero últim o en el camino que da esta ciudad va al pueblo 
de Mingorría, ha  acordado expedir el presente edicto exhor
tando á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y 
encargando á los agentes de la policía judicial para que prac
tiquen cuantas diligencias estuvieron á su alcance en averi
guación del paradero de dicho caballo, cuyas señas se expre
san á continuación, procediendo á la detención del mismo, caso 
de ser habido, a,sí como de la persona en cuyo poder so en
cuentre si en el acto no justificare en forma- su legítima ad
quisición, poniendo uno y otro a la  disposición de este Juzgado,

Dada en Ávila á 7 de Marzo de 4885,=Angel Velaseo.*=Por 
mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

S e ñ a s  de la caballería,

Dn caballo castrado de siete cuartas de alzada, eda,d 45 años, 
pelo castaño oscuro, despuntada una oreja, hierro en el anca 
derecha y una rozadora blanca en el pió del mismo lado.

J—3S39

BARCELONA—PALACIO-
D. Bonifacio Mata, Juez de instrucción del d istrito  de Pala

cio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pablo Voltá y 

Brasa y á su esposa. Francisca Rabella y Chambra, cuyo p ara
dero se ignora, para que en el término de ocho días comparez
can ante este Juzgado para la práctica de una diligencia en 
m éritos de la causa crim inal que contra los mismos me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara
dos rebeldes y pararlos el perjuicio que en derecho corres
ponda.

Dada en Barcelona á 28 de Febrero de 4885.—Bonifacio 
Mata.=«Por mandado do S. S., Leandro de Ribot. J—8188

D. Bonifacio Mata, y Mazariegos, Juez de instrucción del 
distrito  de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en méritos de causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre sospechas de hurto  de tres sá
banas, se cita, llama y emplaza á Jaime Castalio y Soler, hijo 
de Ramón y de Rosa, de unos 16 años de edad, para que den
tro del término de 10 días, contados desde la inserción del 
presente, se persone ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 8, piso primero, á fin de practicar una dili
gencia de justicia.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fuer
za pública y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción en los calabazos de este Juz
gado del referido sujeto; á quien se apercibe que si deja.de 
comparecer será declarado rebelde y Je pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 3 de Marzo de 1885 ==Bonifació M ata.=Por m an
dado de D. S.f G umczFndo de Morlér.- J—2840

D. Bonifacio Mata, Juez de instruc-.Ion de; distrito  de P a
lacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, se cita, llama, y empieza por 
término de 10 dios, á cent *r ¡i., s inserción en el BoIr'?;: nf¡- 
cial de esta provincia y G a c e t a  de Madrid,; á Pedro R i car l y 

. Aguiló, soltero, de 48 años do edad, carbonero, habitante calle 
de la Cero,, núm. 48, piso cuarto, para que dentro de dicho ifir - 
mino se presento en este Juzgado á prestar declaración : ' li
sa que instruyo por sustraeré. Di d o un saco de azúcar; r ; i r * - 
bido que de no comparecer 1c parará el perjuicio qm  baya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que com
ponen la policía ju dictó procedan 4 1s busca y detención del 
referido Pedro 14 i car i Agalló, eond uniéndolo á eVe Juzgado, 
caso de ser habido.

Dada en B a rc e lo n a  4 5 de Vareo de 4885 —B o n ik ek  Mata.

B. Bonifacio Mata, Juez de instriicolón del distrito de P a
lacio de Barcelona.

Per D presente requisitoria se c’íc, ih i r r  y emplaza a! 
pio'a s* éh José Valls Planas, domicDk.:? e. ( sin ciudad, ha
bita i t r n la calle de Or< s, núm. 8, p ‘ > je ’uvro, cuyo actúa i 
pa.n,,.u.xO se ignore., p.: ra que dentro ih l h v  i %c de quinto día, 
á contar desde, la inserción de la presente en la G aceta u«í Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provino!?!, comparezca ante este 
Juzgado de Palacio, sito cu la calle del Gobernador, núm, 2, 
piso primero, para la práctica de cierta diligene a de justicia 
acordada- en la causa sobre robo contra o F citad o y otro; pu es- 
de rio verificarlo le parará el perjuicio que en derecho lia ya 
lugar.

Ai propio tiempo en nombre de S. Mi el Rey (Q. ü. G..¡ ex 
horto y requiero á todas -a a Autoridades para que se proceda 
á la busca y captui * <h 1 referido José Va.As Planas, y caso de- 
ser habido, io coíMu a can ias seguridades eonvúoúuiteu á 
disposición de este e^o.

Dada en Barcelona -a, U <¿o Marzo ele 1885,--^«Bonifacio M a le. 
Por su mandado, José Mostré* J --2242

BARCELO N A— SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de iostnsvñóu del di s im o  de 

San Beltrán de Barcelona.
Por la presente requisitoria so encarga. A todas los A utori

dades y agentes de la policía judieL-I que procuren la captura 
y conducción 4 las cárceles nacionales de esta ciudad á dispo
sición del presente Juzgado de un ta l Tomás, el cual parece 
se dedica al tráfico de contrabando y es de unos 40 años, polo 
negro, usa. bigote bastante LirgD es de estatura baja, regorde
te; viste gorra de pelo, tapabocas de lana ,á cuadros blancos y 
negros, j  traje negro do estambre; hs, residido, según se creo, en 
Lérida y Seo de Urgel; así como la de un sujeto de unos 30 
años, tapicero, usa sombrero hongo, americana negra, panta
lón á rayas blancas y botas muy estropeadas, todo lo cual 
queda así di puesto en causa que contra los mismos y José 
Vivó me hallo instruyendo sobre expendición de billetes falsos 
del Banco de Francia.

Al propio tb-mpo se cita al joven expresado y al Tomás, 
para que dentro de 10 días, contados desde el de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle del Guarní: wrF i\ num. 2, piso tercero; 
bajo apercibimiento que de no ví vi{) a ría serán declarados re
beldes y les pararán los perjuicios q.,e en derecho procedan.

Dada.en Barcelona á 26 de Febrero de bBBo.— íuan F ra n 
cisco R u lz .= E l actuario, Licenciado José Antonio fianehis.

,í—~ÁÍ0f

D. Juan Francisco Juez de Jes i moción del distrito  fio 
San Beltrán de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la polio.a judicial que procuren la captur a 
y conducción á íos calabozos de esto Juzgado de Mario no Ma
líes y del yerno de! misino llamado Magín, y conocido por Chi
mo, cuyas circunstancias se ignoran, sabiéndose empero que 
éste último trabaja de ebanista m  Gracia; pues asi queda d is
puesto en causa que contra los mismos u n  - hallo instruyendo 
por lesiones á Enrique Tizón.

Al mismo tiempo se cita á  los r e f e r id o s  Valles y Chimo 
para que dentro del término de 40 días, contados desde el 
de la publicación del presente en la G aceta de Madrid, com
parezca'ante esto Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 8# 
piso tercero, á fin de recibirles declaración; bajo apercibimien
to que de no comparecer serán dee mudo-- r b Mes  y les pararán 
los perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelona á 28 de Fvbrero de 4885.-- Jum  i ¿*&u- 
cisco R iiD ,=El actuario, Licenciado Jos* Antonio B&nonis.

J DAñ

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de re manar d ó vi dol 
d istrito  de San Beltrán. .

Por el presente se cita y llama á Miguel Martí y Fumo]íó, 
natural de Palma de Mallorca, hijo de Pablo y Antonia, solte
ro, de 21 años, periodista, de estatura regular, pelo castaño 
claro, ojos pardos, barba cerrada, usa bigote ruino, para que 
dentro de quinto día,á contar de- la inserción del presente en la 
G a c e t a  e e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para la prác
tica de una diligencia en méritos dé causa crim inal que se le 
sigue por injurias á la Autoridad; apercibido que de no verifi
carlo será, declarado rebelde, parándole el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los demás Bros. Jueces y agen
tes de la policía judicial procurca por los medios de su alcan

ce ki »: 1 iC 1 «.xpi-osíido Maní, y su traslación á las cás
celes i ( f t °1 á mi <is«posición ó. los íines indicadoH.

Da ( t 1 lena i * 'fi Marzo do 4885. —Juan Francisco 
U u in  1 < i o < :b-ó c ' Gime I íh r t  Escribano.

J -2 4 5 3

BELGHÍTE
ü. Tomás Morales Dáñe Jron de primera instancia do esta 

villa y su partido. >
Por o¡ presento n  cite y fia' na á D. Joaquín Lucas Vifia- 

rroyn  cuyo domicilio se ignora, para n eo dentro de! término 
de 10 días, á contar desde M "¡ublicación del presente, compa
rezca en esle Juzgado para prestar dn'- <.ración en causa eri- 
ininal; baje apcr.ñbixr.ícr.to r ua d - no c cióíIcario le narará el 
perjuicio quo hubiere lugar.

Dogo en Bel chite á 7 du Larzu de i8á5.=Tcmá¿: Mora.íes 
T)laz.=Dr- su orden, A n ú m '.o fvvneho. J—22a4

BEl.MídSTE
b 1 í Di / v primera meinucia de -'■■4.a partido en pcovi- 

d < ir h 1 oy, dib..:hub¿ ¡o d  juicio oriinario  promovido
. por Ib José Cal razas, vo¡mm .rb, f.sia villr, en representación do 

su esposa- Dona Genoveva Ramea, y be-y si peído por cuín <'.on- 
D, r  t ^  í elá'x C'-ervo, ausente, de paradero igno
rad ,, _u..l dx de una escritura de dación en pago, ok>r- 
a ,1, kl u? dúl último ¡a.a L’oím Josefa Cuervo y D. T-- or'oro 
P ],o/; \  ' ^rd;i-4o hacer A demandado un segur:no llam a- 
-o r E û  1 ' uc conip<arcZvm ;i r.<-.nt v-tar la demanda dentro de
qiu lo L<.

áe'incmt) fi úu ac u r n a s  o, Amafio Garifi».
ílfiT-P

BFRu<>- DE nRNA
D. Pederieo Fz?iríagr, Jura de ínstrueMún de esta vália y 

su partido.
En virtud de la piernona reo a > soto n a  su cite, llama y oift- 

plaza por ima sola vez y nm m eo de 40 días, contados desde Í8 
insiifeión da le. presente en m BoUlin o fin a tú y G aceta ee Mh- 
dpju, ú Fuugcnio Don dad o Lu-u alias Morfarss, hijo de Julián 
y de Me/ría.. natural y vmhm úo San .Lconorfio, casado, jo rna
lero, cay as auñas persoriaii"'^ son: estatura alta, pelo, cejas y  
barba nogros, nariz aguileña, ojos pardos, enru larga, color mo- 
rouo; viste pantal-ón, (;hc«]uum, y chaleco ae paño pardo, zajó- 
nes do r/oa.ro. fijo negra, zapmou de voqueia. boina azrd, y  sin 
nii ¿n m m D. u h r, á fin de ouu dmUro uo dicho término ív.w- 
pmv/ca Ri ’ ' r  ce! publica óc esta partido á responder ó **- 
tingiiT*  ̂ mía que le ha sido impuesta en causa que se le ha 
seguido v ii 'o  í tentado; apercibido que de no veriík-arie le 
parará *i t^ 'ju .  a que haya lugar.

Ai 'i ) f i  cjmio ruego y c n. cargo á fiadas las Autor •fía- 
des. tanto eiviieu como mhfiuo'ás y demás duporj-dieutos fie ia 
policía ’*ut* ia>, Lroceaau cor i a. mayor eaofteci á ía- busca y  
captura cicí expresado ivuli vái so,, pomanuoic en la ceiaad pu
blica, consignándolo á disposición de mué ¿uzgaüo, dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en el Burgo de Caro a á 3 de Marzo de 1885.-«Fedei* ico 
U z u r í - P o r  su mandaíla.. Faufaleón íGrnando. J—D455

CARTAGENA
D. a m* Vidal y Puzaelaa Díaz d: mmrmra instanm-.'- de 

esta * dudad y su pañ i do.
Dar la yummetú raquiúf-irla sa eúm fiama y emplaza a un 

Sjj> y .«a ( oaDü, i t > * . i i i n  'dn, sin i rba ni
¡ y , v , . n i  \ i(" 5  a  P' ed 1 qe ® ia
ni »•- , *, ide.íY' i '  r ^ u ' c  b v * e á c  n  Don
,1 , t 1' ’< , :\'e(diií¡ de c¡tí¡«.?.<] y a su¿taritu cu u* caite
{.> f ¿¿i m M. .úm. -45, ilrvn..n</á para uiebo seaei* una. caí/tu y 
una b nmnUi eon 1 mía vos, pava que en el término de 40 dias, 
oue emorzaráu ú contar-a: fia-ae■/ m pubbeamóii de la preseut#
( , o . i Da-uuí y Boletín oficial de la provincia,

,i i t. Ju/pv a ru'qvujfi, •: á loa cargos que le
v< v  ‘ha -n ' i a que n u t r a  ini'-mo y olro me halio índ- 
trnvendo sobre robo frustrado y amenazas de m uerte al nfie- 
Ddo D- Faré Farigola; apmaá.báfio que de no comparecer será 
declarado rebe ule y le para: Va fia; perjifimoh á- que haya Ligar 
con arreglo k ia ley.

. ombu ' m  F. V. D Rry ?qb D. G.) exhorto y 
¿vmulero ñ oov./'o íes l\.naa^:c'ifi.f's y ijopop- lentes do ia policía 
jadíela: pare quu. procedan é -u husoa y captura, ponióadcío, 
caso d r-i r habido, ó fi.Tq./os:r.;or¿ de este Amr&do en las cárce
les del pru'ádo. ^

Dada m  Gariagcna á 0 án Marzo <F 4885.=Eugenio A7hlal;<=* 
Por su mandado. Manían ID;fin. J

F1G VERAS
I). Mari nao Baitg y Go.mm Letrado, municipal suplen

te de e-'ta nuidml. y accidentó de instrucción de la misma y su 
partlao i a* ” '•‘q.osicYm do lo* Bros. Juez propietario y Juss 
inuf.iu .

[‘oí /  ( a ale requisiior-a, quo se expide en m éritos de la
e r rn n n : que se sigue er¿ este Juzgado sobre robo do cf:*- 

n* ro \ m n h m f r  ropa cornra Bautista O.fiínta.nell, desertor 
di 1 Iv ’ r .v úm s, de unos t-4 años de edad, estatura regular, 
o olor * ‘ m  i\]o^ azules, con bigote rubio, vestido al estilo de 
los marineros franceses, ó sea con pantalón y blusa de color 
asuh ésta eu forma de c h a q u is , sombrero hongo algo bajo, 
faja encarnada, y calza V sios, cito, llamo y emplaao
al,referido B autista Quintón-í ., nyo actual paradero se ign.o-, 
ra, pava que dentro fie' % riunu- cu* 40 días se presente ante 
este Juzgado para recibirlo declaración indagatoria en méritos 
de dicha causa ; vb»jo apercibimiento de que ah otro caso sefá 
deelerado rebelde y le psrará el perjuicio i  que hubiere lugar 
con orreDo 4 h  ley
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Al mismo toen]re» en a r :o  diodos las Autoridad' s y agen

to de la policía judicial qo - procedan á la busca, cantora y 
conduec'.ón á las cárceles de este partí;lo á mi disposición dtl 
!Foov¡eio¡-a; o BMütist- QnñvlanolL

Dada en Pignoras á 28 de Febrero cíe 488o. — Mariano 
ík iig .—Por lo cía dad o de P. SM José Conte Lacorte. J—2 i 86

GIJON

1?. Felipe Pozol Centón. Ja. z de primera instancia del per
lino do Gijófi.

l ay ¡ i proserdo segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
D. r ranciseo EotricJgo Blenco, -vecino que fue do esta villa, 
n t s. iit * en ignorado paradero, y a cuántos se crean con dore- 
cbo & le íuiminisiración (¡o sus bienes, para que dentro del 
término de dos meses, siguientes ai de la inserción de éste en 
1?< (P ck 'a  vk Madívin. comp r -.-can ante este Juzgado a us r 
del que s • cr ¡xn asistidos; previniéndoles que do m» haca*'o los 
p r rú el por,iii:e¡o f¿. que he ye ] ligar, y que los que io bagan 
dv-berán presentar ios documentos justificativos de su derecho; 
pu-.a asi ¡o acordé en el expedente do administración de los 
b ".es de dicho ausento, que reel.-man hasta a? ora Duna Bal- 
Ai ¿js. Oonzáb- s fhm klgo, vecina do coU villa; D. Manuel En- 
iría g<: O-.u.-viceo, de la Pedrera; D,.uio Marín Canuda y Doña. 
F-i u .4 i mi En ir i algo Cetkv.cro, do Oviedo y Poroso  raspvoü- 
v< V: ent , subíduoscarnalos del reiVrido ausente.

Dado en Dí,óu á 7 de Aiarz.» de 188o.--— Felipe Pozzu—Por 
su lUcuidado, 71 .redi: o Carbayeoa. X —4859

G RANA D A— S A G III A R 10

D. Ambrt >sioíleriKn-z y (M iz, Juez de instrucción del distri
to del eéign rio de esta capí í a i.

J or la presente requisitoria so cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de 45 días.ó Antonio Rered ia y Ploro- 
¿ka. alias Bombo, natural y vecino de Oh 1 menea, cas?*do, es- 
qudador, - e 42 años, ¿ fin de que dentro de dio:¡o plazo se 
premoto en la cárcel pública do osla cepita] a cumplir la pena 
de dos in sos y na día de arresto mayor que le ha sido i ru
ja-¿rsta por ten  en cía dictada por la Audiencia de lo criminó] 
de este dA.rno en causa seguida- con Ira el mismo y consortes 
¿Robre estafa; apere;bido que de lo contrario le parará el per
juicio que Lava lugar.

E m  s u  V i r t u d  s u p l i c o  y  e n c a r g o  ¡ i  t o d a s  l a s  A u t o r i d a d e s  c i 
v i l e s  y  m i l i t a r e s  y  d e m á s  d e p e n d i e n t e s  d e  l a  p o l i c í a ,  j u d i c i a l  
j i r - c c O a r i  a  l a  h u s o  a  y  c a p t u r a  d e  d i c h o  r e m a t a d o ,  p o n i é n d o l o ,  
c e s o  d e  s e -  h a b i d o ,  e n  l a  c a r e e !  p ú b l i c a  á  m i  d i s p o s i c i ó n .

Dada en Granada á 9 de M. rzo de 4885.=Ambrosio Iler- 
náez.=Por mandado de 8. 8., Licenciado Pablo Aceituno.

J—2249

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta capital.

Pi,-r ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
u na  sola vez y término de 15 días a un hombre cuyo nombre y 
ap; ílidos se joran, de estatura baj a, ojos algo saltones' y ear- 
ue.“. regule re-A que viste gallega, chaleco y pantalón cíe paño os
curo, botillos negros con el chagrín blanco y gorra negra, el cual 
condujo .la mañana del día 3 de Febrero ultimo al Cortijo 
fel? eco, término de Pinos Geni!, en esta provincia, un caballo 
que fue robado en Ja noche del 2 del citado Febrero ai Alférez 
Ch.l regimiento ‘lanceros de Santiago D. Ricardo Cuello, a ñu 
de que dentro do dicho plazo comparezca en dicho Jr-zg do, 
sito en la casa Ayuntamiento, á responder de los cargos que 
le  rematan en la chusa. que con tal motivo se instruye; aperci
bido que de io contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

A  mismo ruego y encargo á todas les Autoridades civiles 
y  mili lares y dependientes de la policía judicial procedan á 
un Maca y cantora, poniéndolo en ki cárcel pública de esta eiu- 
dab á mi disposición.

Dada en Granada á 1) de Marzo de i 885. ~ A  m b r o s i o Her- 
? rk z .M ;or mandado de 8. S., Licenciado .Pablo Aceituno.

J—-2250
LA CAP IZA

Ei Sr. D. Gumersindo Bnjáa y Bu jan/ Juez instructor de 
este partido de La Cañiza, en ei sumario que se instruye por 
b> E'-erd)o.uía del autorizante contra Antonio Masolio y An
drés y Josefa Pérez Martínez, alias Píchorra, vecinos del barrio 
d t  Punei<-¿, en la parroquia de Valeige, sobre asesinato de 
liosa Martínez, alias Duquesa, de la misma vecindad, sr sirvió 
acordar por providencia de hoy ha citación del hijo natural de 
la tienda llamado Ramón, ausente del país hace de seis á ocho 
afév, - ara que dentro del térra i no do 10 días, acontar de$de la 
inserción de ia pro-ente en k  Gaceta de Madkid, comparezca 
e* esta sala de audiencia á fin dt? maní estar si quiere o no s r  
pe. rio en dicho suar rio; bajo ia multa de o á 50 p...setas si d e 
je se de concurrir.

La Cañiza IA  de Marzo de 1885.— El actuario, Marcelino 
Montero Olivera. J- 2433

LA  CAROLINA

B. Alfonso XII, por la. gracia de Dios Rey constitucional de 
España. y en su nombre íi. Luis Gonzaga de Fuentes, Aboga
do dei ilustre Colegio de Granada, y Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

A  ios » e guai ciase de la Ración española hago saber que 
en causo que so instruye sobre hurto de una burra con su 
cr Aozñ de la propiedad de Juan Antonio Ruiz Abrcón, t-jteu- 
4ado t i día 27 de Febrero último en las inmediaciones de la 
aldea d«- los Lian es, término de Carboneros, he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y r« quiero á los ’ Srcs. Jueces arriba 
nombrados y demás Autoridades, asi civiles como militares, á 
fin de que se sirvan disponer que por sus respectivos depen
dientes se proceda á la busca y captura de dichas caballerías,

cuyas señas á continuación se expresan, así como á la deten
ción de un hombre a to, delgaoo, moreno y  ve ti do de negro 
que conducía aquéllas; pues en hacerlo así administrarán recia 
justicia.

Dada, en Ln O rolina á 4 de Marzo de 1885 - Luis G onza gra
de Fuentts.=[ or mandado de S. S.; Benigno Pousibet.

Scñax de las ca l  allí ría*.
Fría barra ruMa claro,, sarciíiada, alzada regular, ríe cea- 

tro años, con su cr onza de- ocho meses de iguales setRs.
J 2 57

D. Luis Gonzcga de Fuentes, Juez de iustrueeión de esta 
ciudad y su penide».

l or ia pivsvute rcqu'sitork cito, llamo y ; mplúzo'á José 
i;uiz Darcui, bajo el supuesto nombre da Fracc seo C.a-as 
Ruiz, naiur d de Motril, cuyas demas señas se expresan a con
tinuación, y cuyo actual p redero se ignora, el cuai se fugó de 
k  cárcel de la villa de 13 mos el día 3 de los corrientes, para 
que en el término de 10 oí m, que empezmán á contarse desde 
in inserción de ha piYsenté en la G a c e t a  be M a d u i d  y B o k i i n  
ojidai de la provinci.% comparezca en la sala audiencia de asm 
Jozgado á íiii de prestí-,r declaración á los cargos que le resul
tan en ia causa criminal de oficio qua so instruye sobre dicha 
fuga.

A la vez en nombro do S. M. el Roy (Q. D. G.) < xhorm y re
quiero, y de mi. parte los pido á lodos los Gres. Jueces de la Na- 
c un Autoridades eivilts y militaras y demás dependientes de 
la pohcía juaicia!, para que pract'quen las más activos díJi- 
gaucias en busca de diciio individuo, y en el caso ce ser ha- 
bi¡ o será conducido á mi disposición á'lás cárceles de esta ciu
dad con las seguridades convenientes.

Dada en La Ge rolina á 5 de Marzo de 4885.=Luis Gonzaga 
de Fu en tes .Por mandado de 8. S., Francisco de Vega,

S i  ñ as  del fugado*
Edad 45 años, oficio mira ro, muy alto, delgado, barba ce

rro tí a, color pálido; vhte pantalón curo, chaqueta de paño os
curo, füja morada y gorra de pelo. J—2Í58

LA  RODA

D. 8aiustiano Víüj y Lóp*:z, Juez de prlrr-era instancia de 
esto villa de La Roda y su partido.

Por i 1 presente segundo edicto hago saber que en tsíe Juz
go el o de mi cargo y Leen b mía del que refrenda se sus la;-, da 
t Apt-dienie sobre prevención de abintestado por ña Acimiento 
de Pedro Garasou herf1, de nacionalidad francesa, vecino de 
Tarazón?'; en cuja virtud se ha dispuesto por providencia del 
4 del corriente mes anunciar, como se efectúa por el presente, 
la rnuerie intestada de dicho Pedro Garasón. Seré, y se lia nía 
á los que se crean coa derecho á la herencia, para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclamarla dentro del termino de 
20 dias, á contar desde la inserción de este repetido edicto en 
hi Gaceta de M uñ ir; bajo apercibimiento de lo que Laya 
lugar.

Dado en La Roda á 5 de Marzo de 4885.^=*Salustiano Villa 
y Lopezx-GM>r mandado de 8. 8., Leandro Escribano Molka.

63 3 -P
L1LLO

En las diligencias de ejecución de sentencia que se siguen 
á instancia dei Procurador habilitado D. José Lóp;,z Vilíasenor, 
en nombre- de D. José ilínguez y Sánchez, contra Doña Luisa 
Suender, vecina que ha sido de Madrid, se acordó por prov -  
deuda de di de Febrero ultimo se hiciese saber á la Doña 
Luisa que por parte del 8r. Míngucz se había designado como 
perito para el justiprecio de ios bienes embargados á la m ana,* 
a Ezequiei Carmen, vecino de Tu ríe que, á los efectos del ar
tículo 1.484 de k  ley de Enjuiciamiento civil; y dirigido 
exhorto ai br. Juez Decano de ios de Madrid para indicado fin 
y prevenirla que dentro de segundo día nombrase otro perito 
por su parle; bajo apercibimiento de te r-cria por con forme con 
el nombrado; aparece dei mismo que la Doña Luisa dejó el do
micilio que tenía, y se ignora su paradero, por io que en pro
videncia de hoy so ha acordado se la haga por medio ue la 
presente cédula la notificación y apercibimiento que h  misma 
expresa; previniéndola que si no comparece- k  parará- vi per
juicio que hubiere lugar.

Y para su inserción en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente en Lilio á 0 de Marzo üe 1885.----̂ Éi actuario, Edu- rdo 
Gómez. X — 1358

LOGROSÁN

Tur providencia dei Dr. D. José García y Romero-.. Juez de 
primera instancia de este partido, se cita .y emplaza por tér
mico de nueve días, á contar desde la loscrcioa de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y periódico oíietai de Lisboa, á las 
herederos ue D. José Gésianha para que dentro du dieno plazo 
comparezcan en los autos de juicio decltrativo promovióos por 
los herederos de D. Antonio Peres Alce y Roña Amelia do Luna 
y hermanas, sobre que se declare que la propiedad de la quin
ta parte de propiedad y productos de las eanler-v.s de fosfato 
de cal de esta villa pertenece á lias demandantes y D. José lio - 
drjguez Tocha.

Y  para que se .inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  firmo la 
presente en Logrosán á 27 de Forrero de 488o.-™Ei actuario, 
Celedonio Masa. X—1362

LORA DEL RIO

D. Fernando Monta'i bu y Barba, Juez municipal, é interino 
de instrucción de este partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á un desconocido, de 
estatura regular, un poco grueso; viste pantalóu, chaqueta y 
cha ice o de paño oscuro y sombrero ho go de ala avena color 
de café; y á Rafael Jiménez Díaz, estado soltero, de 46 años de

edad, a i* Gea o, ru? toral del valle de Ardakjilla, provincia d< 
Má-Ran, y; •a.n .{,> ^.eviiia, ó om i MI lado en la caüe del Arroye 
íjum. r-; 4. i- i i n de que en el término de 49 días, á contar des 
de ia ln aív-ón n- di presente en «•! Boletín oficial ¡Je esta pro v i»  
(do y Rao ' t /•. ív-: IvÍ a d h i d , comparezcan en la se la audiencia di 
f-tp .Oi:a.;v..:o r« •••'v/'.üuap cieña diligencia acordada en caus¿ 
a  otra .a- Laxan Lmónez.

Al ;•:* -a " - ■ a * ',f: o exhor t o  y requiero á todas las Autorida
des -n vis es :n;! t:. res á, fin de que procedan á la busca y cap- 
tur  ; del rvpcia.u.» R af ae l  Jimé-uez, remi tiendo-.o, caso de s»..i 
habí o o-. k aba ñoMiñóri de este Juzgado con las seguridades eon- 
V-n i c-ut

L' -a. ¡ <Du.' «leí Río a 6 de Marzo de 1885 ™Fernandí3
Monta ;b-n~ Li Saeretario, Raer rdo Pons. J—2159

MADRID--AIJÍREInOIA
D, Antonia Pa-azo y Aylión, Juez do i asir acción del dis

trito de i& Audiencia de esta Curte...
L r*lc } ís . f 1 r quisitoria sí- cita, Dama y emplaza h Bcí- 

gi e Pr > . so » , ir  y Calvo, que ma evrm) segundo apell de 
V. umr< , t i* i íc Araiquez, de 20 años, sol i ero, vendedor 
embala i »d colla, con domicilio en la calle o-n Martín de 
Vr-rges. aui.a 42, piso Fojo de estatura b?:ja, pe o y ojos cas- 
t-'. ua q oh r UD-reao, imberbe, cuyo sujeto no ha sido habido al 
ser r taa - ;ora- el juicio ©ral, no obstante de las diligencias 
pra i • - ; ; i ; ver  ios a geni es de la policía judicial, á fm de que 
n. o van i na-v.: o: o de nueve días, acontar desde el siguiente 
ai ■ o  ra;.!L:;*e;ón de esta requisitoria en 3a G a c e t a  d e  M a -  

ddid, va ¡va vt en Ja cárcel de villa á responder de los car
gos que íc a:-sulian en la causa que con otro se le sigue por 
hurto, apercibido que de no verificar'’o será declarado rebelde 
y le p. ¡ a á el perjuicio que haya lagar.

V  nd mu ruego y encargo á Ujdos las Autoridades civiles 
y mJitare-s procedan á la bu vea, captura y cond acción á la 
prisión cviidvr de dicho sujMo.

Xa :ri" 3 de Marzo de 1885.— Y.° LV =A yH ó ii.^E ! actuario, 
Lino Gutiérrez. J—21C0

MADRID — BREÑA VISTA

13. Car loe M .ría Brú y González, Juez de instrucción del 
dirG.ri.io de IL-m-;vista de esta capital.

Por L- pve..v:nte requisitaría se cita, lk.ma y  empieza áM a
to crio lv Pan u Calleja, natural de B . ltanás, hijo de Mditón é 
Inos, s- Itera, jar:.'filero, de 18 años de edad, vecino que ha sido 
de esta CArn t, y cuyo actual paradero se ignara, para que en 
el h‘-rmino de 40 días comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
ph se oe iiis v alosas, núm. 3, para hacerle saber la sentencia 
recalé a- en ca usa seguida contra el m'srno por lesiones; aper»- 
eiolóü q«i«i dono verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar a i Trecho.

A í v- z e, c rgo á todas las Autoridades civiles y milita
ren e ii;üivido.@s de la policía judicial procedan á la busca y 
Cépíufcí. de-í ri-hTido Mamerto Miranda Calleja, cuyas señas 
son: > sanara regular, ojos gardos, pelo cas uño, nariz y boca 
ixguj i res, cé-íor moreno, con bigote; que vestía chaqueta cia
re. a Hipas, ah orco y faja negro s pantalón claro, aip u’g-itás y 
gorra fie pelo, y caso ae ser habido lo pondrán detenido á dis
posición Le esta.Juzgado.

Dada a i  Madrid á- 28 de Febrero de 4885^=Carlos María 
Bru.—El aotuério, Bonifacio Guüién. J—2464

D Garios Marín Brú y González, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de está Corte-.

por la presente se cita y llama á Pedro Vázquez Bugallali 
de 25 años de edad, soltero, Director del periódico E l  Progreso,  
que ha vivólo en ia calle de San Mareos, núm. 47, cuarto bajo, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que non*' > ’♦ i termino de lü días comparezca en este Juzgado 
á pr. í o n  r ; ion indagatoria; bajo apercibimiento que de 
no %• i ncar o b rá declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que h:.:ya lugar. . x

Asimismo encargo á ks Autoridades civiles y militares 
proa-ukn á ia busca y captura dei referido procesado, y caso de 
ser hablan lo (ü-jen ea la prisión celular en clase de preso co
ran, de Lo y á olí di-íposicióii, pues así lo tengo acordado en el 
su a**o que contra el m'srno me hallo instruyendo por la pu- 
t'hcec.ón de un artículo y sueltos en el núm. 4.37o del citado 
'periódico.

lié da en Madrid á 5 de Marzo de 4885.-==Carlos María Bru.=== 
El Escribano, Matías Aninda. J— 2462

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
aei dibtnio üe Buenavista dictada en. jos autos que sigue Don 
Jocó Lxhera y Morena, vecino de esta Corte, contra Doña Bal- 
Lina . áíichcz y Sánchez que lo es de Vaüeeas, sobre pago de 
340G5Ü rs„ se sacan í  publica subasta los bienes embargados, 
sitos en dicho pueblo, que son:

F-ííí casa, callo de Y eseros.
7In soler, calle de Viliaverdc.
Oi:ro calle de Pajeros, y una tierra en Yaidecarros. Tasados 

en 20.257 pesetas i 6 eé a timos, para cuyo acto está señalado el 
d/a 9 oe abril próximo, á las des de la tarde, en los estrados 
del Juzyado, no aduútiendose postura que no cubra las des 
terreras partes de la tasa, y que para interesarse debe consig
nar c-.-da.postor ti i¡mporta del 40 por 400; advirtiéndose que 
los títulos de ks fincas están de manifiesto en la Escribanía 
per que puedan t xanñnarlos los licitadores, los que deberán 
conforio ,r;sc con cilos y no tendrán derecho á exigir ningunos
OÍ f i a

Msurid 9 de Marzo de 4885.^=V.ft Juez.-^El Escri
bano, Matías Aranda. X—4356
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MADRID—CENTRO
D. Julián Gomes y García, Magi-uredo de Audiencia. do las 

de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del d is tr i to  del Cen
tro  de esta capital.

Po r  la presante se cita, l lam a y emplaza á D. Manuel J u á 
rez, Director que fué del periódico El Zorrillista, para, que en 
el término cL nueve días comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resu ltan  en la  causa crimine] que 
se ins truye  por -injurias ene] citado periódico correspondiente 
al día Sí) de Noviembre último; apercibido que de no compa
recer será deco rad o  rebelde y le para rá  el perjuicio que 7aya 
lugar .

Ai propio tiempo encargo é- las Autoridades, tan to  civiles 
como mi ataras,  procedan á la busca, y captura- del Manuel Juá_ 
rez, el cual es como ele 80 á 40 años de edad, de e s ta tu ra  reg u ,  
lar, grueso, y vista americana de pena y  sombrero hongo, y 
caso de ser bebido lo pongan á mi disposición con las seg u r i
dades debidas.

Se cita, también á D. Joaquín Martínez, redactor que Lie 
del referido periódico El Zorrülisla,  pera que en el tórnuno on 
cinco días comparezca en este Juzgado á p res ta r  d t  ó '-vanen 
en lo citada causa; a percibido que de no verificarlo le- pan-.
U perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de Í885.— .Riliqri Gómez.*=L 
actuario ,  A o ice lo de la Roca. J—7708

MADRID—HOSPICIO
En v ir tud  de providencia del 8r.  Juez de primera i ;• ane* 

del d is tr i to  del Hospicio de esta Corte, se cita por el presentí; 
á Doña Cris tina Bus y 'Tejero, que en el año de 1878 vie 
la calle del Sur, iiúrn. 88, y cuyo a Lucí paradero y do Mcbn 
se ignora, p ara  que en el té rm ino  de 10 días corop; r^ z e » c*** 
dicho Juzgado, sito eu U plaza de las Salesas, núm. 3, 1 E 
cribanía  de¡ actuario , para  hacerla  saber lo resuelto  por la 
Superioridad en el incidente de pobreza solicitado por la- mis
m a para  l i t igar  con 3a te s tam en tar ía  concursada de D. Ma
riano V illar  y Díaz, y requerirla  ni pago de costas; apercibida, 
de para r ía  en otro caso el perjuicio que h r y a  lugar.

Madrid £8 de Febrero de i83o.=«V.8 B.°—-Felipe Peña.«= 
El actuario, Pedro Mariano de Benito. 1 638—P

I). F e lpo  Peña y Costalago, Maguara do de Audi en.;. 7. a te
rr itor ia l de fuera de esta Corte, y Juez do instrucción del dis
tr i to  del Hospicio de la misma.

.Por la presente se cita, llama y emplaza á S aturn ino  B ar
bería y Cosía, de esta vec'ndad, quo ha vivido en la calle de 
San G pro pío, nr«m. II ,  principa!, de 50 años de edad, casado, 
carretero; Domingo Pao rite Itiveirc, tam bién do esta  vecindad$ 
que ha ten A o su domicilio en la calle del Peñón-,: ; m. 7, de edad 
de 10 anos, casado, poocro; Benito C od-ado  Niñas, que ha  liu-lú- 
tado en esta Corte, en la travesía  de B t ó e ,  núm. Tí, secundo, 
de 54 años de eda-:5, casado, p-.-cero; y Francisco Núñez, cuyas 
circunstancias se ignoran, para, que en té rm ino  de nueve días 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resu ltan  - n causa criminal que se les sigua pe r  h u r to  de uno s  
tablones; apercibidos que de no verificado serán declarados re- 
beídes y les parará, el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
proceden u le, buTe- de dichos sujetos, y caso de ser habidos 
los pougaii á mi ills o'* o 6 co i «as segarle, -es  aobidao.

Dada en Medrki á 4 do Marzo do -íS83.™'-Felips P e ñ a .~ E l  
actuario, Veuancio Perez. J —8163

MADRID—HOSPITAL 
D. F erm ín  Martín Suárcz, Juez municipal, é interino ce in s 

trucción del Juzgado tí el Hospital de esta Corte,
P o r  3 a órese rite requisitoria se cita y llama á Lino Sán

chez Duran, na tura l  cíe Gata, part ido judicial de Hoyos, ele 84 
años de edad, so! E ro , jornalero, que es de e s ta tu ra  regular, 
moreno, e<m bigote, pelo y ojos negros, para que en el i ' „ o 
de nueve días comparezca eu la Tala, de lo criminal de \ 
cokntísimo Audiencia del territorio , Sección segunda, ó en la 
cárcel celular a responder á los cargos que lo  res id ím  mi 
c ■ usa que contra  ei mismo se.sigue por hu rto ;  bajo aj *v ’> 
miento que do no verificarlo será declarado rebelde, piorno u * 
el perjuicio que haya  lugar.

.Asimismo encargo á las Autoridades civiles y  milUartv-; y 
sus agentes procedan á la busca y cap tura  del Lino, y  ea n  . t 
ser habido, lo conduzcan á la  cárcel celular en clase ¿e preso 
y  á disposición de dicho Tribunal.

Dada, en Madrid á £7 de Febrero de í$8m^7FernAíi Martín 
Suárez.—Ei Escribano, Antonio Burruezo. J —2166

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Manuel Osuna y Boticario., Juez municipal, é ínterin,:- de 

instrucción del d is tr i to  de la Universidad de es ta  Corte.
P or  *a presente cito, llamo y emplazo á E d uardo  Martínez, 

conocido por el Pancho, para  que en el termino M A E L a 
comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  ckl quo r e 7 u i á 
p res ta r  declaración indagatoria, eo. la causa que con i;-; G o b 
nio y otro se. ins truye  por hu r to  de rom eavt ;• E m ih o  ,v 

Ruego y encargo á todas k s  AuroFdi 1- s pro- edem 7 V 
burea y detención dei Eduardo M&rLauz, poniéndole en la 
prisión eehil. r  á disposición de este Jury a. o.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 48, * .--Manuel Osuna.— 
Por mandado de 8. 8., Juan  Vivó, J —£169

PALMA DE MALLORCA—LONJA 
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de primera instancia.dei 

d is tr i to  de la Lonja de la ciudad de P a lm a  de Mallorca.
Hago s-¡bíT que en este Juzgado y Escribanía dei in frascr i

to  actuario., k nombre de D. José Pablo L :-ruy y Yieh, D. Pablo 
y D. Dormán Tvíoivy y Fulla na se presenté una  demanda para 
que se P s d< clarase con derecho á los bienes de D. Benito Puig-

eervrr  y Capó, na tura l  de e-ta  ciudad y vecino de la villa de 
Deyá, en donde ralh ció el 4 de Mayo ele 1860 con testamento 
otorgado el día £ del mismo mes y año insti tuyendo here
dera universal usufructuar ia  a su esposa Doña María Estadas, 
y propietario* á sus parientes, debiendo pasar j o s  bienes pro 
ceder;1 e de su padre á los parientes paternos y los de su r.na- 
ero á mater? o .í , á 3a libre voluntad de la heredara, usufruc
tuarle  sa esposa Doña. ManL Estadas, la cual falleció en £5 de 
Abril do 1883 sin haber usado de la facultad que le concedí? 
s <: marido, disponiendo únicamente de los bienes precios. D i
chos D, José Pablo More y y Vich, D. Pablo y D. Damián More y 
y F u la n a ,  que h an  promovido, los expresados autos, son pa
rlero po por línea paterna  en el quinto grado civil del tes tador 
D. Benito Puigcerver y Capó.

En dichos autos, además de las indicadas personas, han 
comparecido alegando derecho á los bienes de que se t r a t a  Don 
Claudio Capó y Guits rd , F c ñ  Mamo Magdalena Morey y  Capó, 
D. Benito y Dona M ti ñ í u  l * yo y Sa rd , y D. Juan IL l i 
za y Capó, p-r le .  i t  f h h cu el cuarto grado civil; Doña 
Ame lie, y Doim Ge. ,a l,q o I u p l  y H’( 1). Juan y Doña (sn - .
tahrr, Be ¡eíé- y Caree es. Don- Ana Ce añy y Capó, D. D a r te - 
]<..* , Tce-a. y Cate ñy y D. Bonito C«j o v Quijada en quinto 
t   ̂ ; B 'i 'tolomó Bien, Ba.r;.oloiTié y Ca B.no- Ordinas y Gor- 

fh.'d , Jorge Busquéis y Ordr.na^, Doña G ertrudis Martínez y 
i'erelio, ésta ú lt im a en concepto de madre de les menores Don 
Joaquín y D. Manuel Pujol y Martínez, en el sexto grado, y por 
ú ltimo, IT Antonio Palón y Pastor, en nombre propio y en el 
de marido y legítimo representante  de su consorte  .Doña A n 
tonia Co 1 y Mayol, pretendiendo como acreedor y lega,tarín 
ten-m derecho á los bienes relictos por D. Benito Puigcerver y 
Capó. *

Coa providencia del día  de hoy recaída á instancia de los 
non;brudos Morey, en los referidos autos tengo acordado 11a- 
m- = r por edictos á los que se crean con derecho a los bienes d e 
jados por el referido D. Benito Puigcerver y Capó para  que 
comparezcan á deducirlo dentro del plazo que se marcará.

Eu su v ir tud  y por medio del presente tercero y último 
edicto se liorna á  las personas que se crean con derecho á los 
bienes dejados por el mencionado D. Benito Puigcerver y Capó 
p¿r& que comparezcan á deducirlo dentro del término de dos 
meses, á contér esde su publicación en la G a c e t a  de Ma-  
diud; bu jo apercibimiento de que no será oído en d¡eho juicio 
el que no -. ompurczca dentro del plazo señalado.

P a l m a .  de Febrero de 1885. == Franciseo B e lio .= P o r  su 
mandado, Antonio lo m a s .  639—P

! TOREELAVEGA
| D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de prim era  ins tancia  

de es i o partido de Torrelav^ga.
Bago i o toño  que el día 10 del próximo mes de Abril, á las 

i m e e  de su man:-.na, se sacarán á publica subasta  en la sala 
: audiencia de este Juzgado los bienes siguientes:
¡ Pesetas.
!  -
: 4.® Una casa sita en esta villa, calle de Argumosa,
i sin numero de gobierno, compuesta de planta  L j a
| destinada a almacén, piso prim - ro y segundo y

b u h e rd ú k s ,  dis ir.buidos cada uno en dos h¡ bTa- 
ciu a derecha é izquierda de la- escalera de ser- 

o 0 . eral oe la misma cuma; ocupa é- ta  una 
suB-i __em de 150 metros 9Á centímetros cuadra - 
dos, con mas un patio á la trasera, ó Sur pertene
ciente á dicha casa, el cual mide £90 metros 5£ 
centímetros, y contieno dentro de su perímetro 
dos leja va ñas para cuadras. Tu m constituye una 
sola finca que linda por su frente ó Korte con ci
tada calle de Argumosa; por la derecha, entran-.o 
con huerta  de los herederos de D. Francisco Pa- 
humos, an tes  de ios de D. Domingo Díaz; por la 
iz-.u;erúa ó Este casa y patio de D. Aniceto Ve
larse .  autos 0. Ramón Velarde, y  por la t rase ra  
ó Sur e n patio do los casas de D. Francisco A n- 
mnio liodr.iguez, valuada en cuaren ta  y dos mil 
' < m el-i tus p e se ta s . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . . . . . . .  0 48.800

B 0 ,, v  íl iea  rus tica  poblada en su mayor parte
de á rb o l  s frutales, m í  toan te en esta villa y sitio 
(U; La* Tocia!, de c*Lida i30  carros, ó sean dos 
b  í*t; }\> ib., S Ja r e a sy  49 cent áreas. Dentro de esta 
íimv. xu.tv una casa señalada con el num. 4, com - 
mc T: p .anta b i j a  y piso' a-to, con su, cuadra, 
p. j: v y socerreñu, que todo ooupi una bupcríicie 
ce h(-0 m etros cuadrados. Constituye una sola 

' ün-va, que 1 ndo por el s u r  con prado de herederas 
€■■■ D. José Gutiérrez, antes de ios de D. Patr ic io  
Uniz; Borle prudu de D. Berna roo Argttmosa, s u 
cesor T e  D. Domingo l e n a ;  por mi Este y Oeste 
ca.ToB.ra> pubhcas, valuada en dece m-.l setecií-m- 
tas ptenjio.b....................................      12.700

Total   .......................... 55 5UÜ

( bienes pertenecen á Doña Teresa Díaz Pérez, viuda 
y m*!' ■ o j  usta v l l a ,  y a los hijos y herederos dei finado Don 

, F r  m i o En acios Calderón, esposo de la Doña Teresa, -y se 
ve ->i n x-ai a con \-u producio pu:gar cantidad de reales que adeu
dan D. Emeier.o  Que vedo Obeso, vecino de esta villa; ad  v ir
tiendo qu-a se sacan á subasta  sin suplir previamente la fa l ta  
de títulos de propiedad, y que para  tom ar parte  en ella debe- 

I ráu ios licitaclcres consignar previamente en la mesa del Juz-  
: gado el 10 por 100 de su tasación, sin cuyo requisito no serán 
I admitidos.

Dé do en Tórrela vega á 6 de Marzo de d.88o.=Ceeilio. del 
Barco.—Por su mandado, Felipe R. Bal azar. X —4337

VALORIA LA BUENA 
I). Félix Drdás Rodríguez. Jaez de primera insiancia de V a

loría la Buena.
F a ro l  presente edicto se anuncia  la m uerte  inb~st-ada de 

D Andrés Pachón Martínez, n e tu ra l  de Frómista, provincia da 
Falencia, vecino y C ure  párroco que fué de Cabezón, ocurrida: 
en 8 de Febrero último, y so Fauna á E s  que so cre-n con dere
cho á la herencia para  que comparezcan en este Juzgado á 
r- clamarlo dentro de 30 aj as; bsjo apercibimiento de para r
les el perjuicio que lia y «a lugar, pues así io tengo acordado en 
las diligencias sob^e prevención del ab intesto to  do oficio.

Dudo en Valoría la Buena á 9 de Marzo -do 1885. —Félix 
Ordás Rodríguez. —Por eo inau lado, Máximiuo .A loaeo.

640— P
VIGO

D< Víctor Poliedo Cueto, Juez de p r im era  ins tanc ia  del pun
tido de Vigo. .

Hago saber que por auto de esta feche, ha sido declarado en 
este do ee quiebra á su h-strneM e] comcreiardu de- r-fta plazo 
D. áhunr*: Lundesa Lia-' g-ve. d -creíám;ose en con.-cceeecia )¡i 
oc; pación ce los.libros, b! m*:s. papeles y más pouLnone ns de 
dicho ooni; reíante <-n la ka-ina que d i s o e  el Ofu;l.go de C-v~ 
mercio, habiéndole novnbrado Gomisurio de !•?, quiebra al que 
suscrike: y Depositario á I), l lar.a no Car si Fuig, tíM c o t m v ’o 
de es a población; todo lo que se hace público á fin de que 
llegue á conocimiento de ios acreedor s dei quebrado, 4 los 
que á medio del presente se cita en f u m a  para que el día  l í  
de Abril próximo, y hora  de las des do la i a Me, cou-murao á 
la sala de audiencia de esto Juzgado, >izo eo la callo dei 1 rCv» 
cipe, p lanta  alia, ue la coree], a la. ^e cbí’oooóe de la primero, 
ju n ta  general que previene ei art. 1.057 del Código de Co
mercio.

A la vez se previene no se hagan pegos M entregas de efec
tos al quebrado, sino ad Lepo d k r io  nombrado; b q o  apercibi
miento de tenerse por i l  gitirnos; y que Iúh personas en cuyo 
poder obren bienes, créditos y efectos do h  p.:rkn< nc n dei 
qu-úTudo, hagan Tnaniícsuuhóu de e l■ os ai une mr-'crihe, como 
i 'oenisaricq bajo pena d ■ t t  t?.-r:ído-> ñor ueaLadores de b e n e s  
y cómplices en la quiebra.

Lado en Vigo á 9 de Ah izo de 1885.--^v íc/hor PoTcdo Cul- 
t o .= E l  actuario, Gerardo Aretelo. 64L--.P

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

D ir e c c ió n  del C a n a l d e  I s a b e l I I .
Anunciado en la G a c e ta  del 20 de F ebrero próx im o pasado 

y Diario o¡ici>>l de Ai'iso* Tu \n m ism a 1 cha * i ex Ir;, vio he la 
certificación uúm. 897 ncl libro provfsionxL ; xpeduia á ¡ Ta
bre d- D. José D usio, ó impura-■•te 16 i meto i tu s (ím-dio im  I 
fontanero;, para que si <-n o i término de 40 dúuq a contar <emle 
dicha fecha no se presentare, .-juadurá nula y sin mngur, efecto 
con lo demás allí preve ni un; se avisa de • tu v o  ó fin de que la 
persona que la tuviere en s u  poder se s irv : e .P r 'g  rl 1 a es
tas oficinas, calle de la Reina, num.  87, ei;ur*'í r<< r.> t o.

Madrid 40 de Marzo de ieBb.— Ll Ing^ui, ’*o " M aV «u Luis 
José de Viliademoros. X —4367

C o m p añ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i le s  a n d a lu c e s .
P o r  e l  u r , s e n í e  a u u u . h o  se  m i v h ; r t f  A  l a s  T u B u u c t i T o s  I n t e 

r e s a d o s  q u o  e l  p a g o  d a !  cupón ¡ m u i .  2 6 , c o r r c s p o i u l i f ü t c  á l a s . ,  
o b  i g a c i u m e s  e n r i i d - T  p o r  a s  ( " o n i p a ñ i a s  d e  A m  f c r r o c -  r r d c «  
d-.- G o r d o ’o a  á  M á R g u  y  d--- ü a u \\á ■. l o s  é. q u o  ':* a l b  ulo
o e s u e  el  d  a í  0 T u !  p r ó x i m o  m e s  d e  A b r í ! ,  f e c h e ,  h e  s u  v o á t L  
n i T í u o ,  c:> l o s  p u n i o s  s g n i e n u ’s:

Man ga, Faja, centra i, esuudrm ¡hú ÚTroearrlh
13 reeío u, ocmdéd de Cród t(i Mcrcuntih
•uadriu, B neo ITpoh cario de E s p a ñ a .
Madrid 18 de Marzo ¡?c 188-V-,-Ei vecr¡T.ario o’d  F-oa-v jo, 

Carlos h(.guvia. X—-4360

S o c ie d a d  d e l T r a n v ía  d e  E s ta c io n e s  y  M e r c a d o s
d e  M a d r id .

El Consejo de adnrinisi r ' h«. 1 •« r  1. A j «o Ic t .   ̂ al tíñ¿.
8 d--. Abril pj xi- e 1 <u ¿ lt » * ] * d bierfo
el pago Teí c < n> U’ «ut » , 7 i*l •  ̂ *’ v*n?s do
L oc'-edad d • u pr* « r *1 , •  ̂ ’ i ! ¡ , ' o L < s-
gU. da, vence de. o < / h ' i i  ’ • i f , > n 1 u:A 
\e r  licerá e¡ i <o a * > o- *. (- ougeq Po Lacle y (n>-ap. ñA ,
banqueros, i re < , I, n  . i  i o derecha.

Madrid 12 de Xt . • u ibH'>. ^Ei D rector,  A r tu ro  Sorim
X —í 363

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e l  P u e r to  d e  P a s a je s
Balance,  d  31 d-> D ic i e m b r e  d  1884, aprobad- '  e n  j-nn¡a  q - n c r A
de a orlo: i s l a s  ce lebrada en Sa a Sebastián-  el  14 de F ebrero

de 48c5.
?r setas* Ccat?!.

ACTIVO   -
Obras y materia] cedidos por la provincia >.. . 3.377 3 T r 3
Ih-cndmlso es ta tu tar io  a la )*revincia....................   2LG , 3
Gm tr,s de instalación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  {1 ora -p
iviobiiario.................    L i C. A 5
Depósito tm g - r a n t i a . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  ÜUhJuO
Valores rí i versos.................     n 717 h.
Deudores en t ucut?. car vi ote .....................   d'M 4M>a7
Oaju, in- tálico y valores a cobrar. , .......... . . , ,  X; M(- Sú/J
A ccio n is ta s      , 8.70C.' i-4

7 673 7Th SC

PA3I.V0
Capital . . . . . .  ............... . . . . . . . . . . . . . ----- RA íó.C03
Obligaciones emitidas.       . . . . . . .  4.41 h.IL í 70
A m ort izac ión . . . .  .  ..........   .     é.318 Í3
Liquidación de la Poeñv&d de F o in e u lo . . .. . . .  2 712 878/88
Residuos dr. e o n v e r s .ó v . , . . .      ■ h-'h-H
Cupones é Ínteres* $ a pagar.- . , .    ........... LA t O
Ganancias y perdidas  .............  ̂ B I

7t * ‘í n

Pan S b s t ' á n  40 el o Mnrzo de '4885.—i-4 > ' i
P residente do Ja Jun ta  general , E. de Mourgues. X —
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Compañía de los Caminos de hierro del Norte 

de España.
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

k&nor de convocar á los señores accionistas de la misma para 
junta general extraordinaria, que se celebrará en Madrid 

el día 14 de Abril próximo, á las diez de la mañana, en e . do~ 
wuciiio social, Paseo de Recoletos, núm. 17.

La junta deliberará sobre el contrato de adquisición por 
Compañía de las líneas pertenecientes á la de Asturias, 

¿W icia y León, y sobre las resoluciones que, en caso de apro
barse, sean conducentes á la realización y formalización del 
expresado contrato.

Tendrán derecho á asistir á esta junta ios accionistas po
seedores de 30 acciones por lo menos.

Los que deseen asistir á ella deberán depositar sus títulos 
43 días antes ¿el señalado para la reunión:

En Madrid, en el Crédito Moviiiario Español. Paseo de Rc- 
eoletos, núm. 17.

En París, enda sucursal de la misma Sociedad, Rué de la 
Viojoire, núm. 69.

En Barcelona, en ci Crédito Mercantil.
Madrid 11 de Marzo de 4885.--=»El Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—1366

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicasen 12 de Marzo de 1885.

T 5á M P K i;A T r 'í i  ¡1

A L T ü E A .
«—------ i ¿nnmcxw my&m

j T K í U i O i . - ’n . j  lj 
¿  §* y  m  j   ̂ :/ 3j v . í í x í i? j. eíftii?

s,-r . h;itóed««| y
_  ^  ¡ P _

6 de 1a m .. ' «§7*ee I 6*7 5 4 NE—  Brisa. 'Cubierto.
9 de la m ., «98 88 8 1 7 0 NNE.. B." lig.* |c.% lluvia.

$8.del día... 699 28 j! 8*2 74 ¡NS  ídem Mera.
r 5 »  la i . . .  698.34 É 4 G 6 S‘4 |’0 . . . . . .  Brisa ,. Casi cub.1
6 ¿ie la i . . .  69* 05 | 7*2 6 6 $ E  Idem..  JC.% lluvia.
9 de la n.„. 699 78 | 6 5 6*8 (jfíNK... j-Idein .. ¡Casi cub,*

temperatura máxim* del aire, á ?a cambra. . . . . . . . . .  4f-7
ídem mmima— . . . . . . . .  —      ...............   60

Oiferensía ........ -................ ............. , .........  5*7
temperatura máxima al ñoí, á dos metros de la tierra. 45'0
ídem id., dentro de nm  esfera de c r is t e l . . . . . . . . . . . . .  85 5

D iferencia........     2G"5 a.
temperatura máxima u cielo descubierto, juxfio h ?.*

tierra vegetal ó laborable, . .............................   48;0
■Aova mínima,id... ............................. . . ........................  5*3

Diferencia. ........ .................... 1 2*7
Velocidad del viente, m  las últimas U  hora# (Mió-

metros)  ........ . . . . . . . . . . . . . .  229
Oscilación barométrica, id . ( m i l í m e t r o s ) 24 
Altura id., ®on respecto á la inedia anual, á la* nuera

de la noche — . „, — ........................ ............. . —'7*2
JUuvia qü las ultimas 24 horas (milímetros). --------     5‘8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á Im siete 
d  día i% de Marzo de 1883.

Aliara Temiera» F^ar»
1 * itursmfeio. íor» *«,*» Sstete

í«CK/á.LiDiJDSS a 9o v al ri" lagiadoa Cwis «el *1M
^

S. Bebastián. 7578 78 NO Brisa.. Lluvia Tranq.*
Bilbao...... 766*5 7*8 N O ..., Idem.. Idem.. .’ Idem.
Oyiedo  76*M 5*4 NE . . .  ídem., C.°, lluvia. *
<^«ña(7h.). 760 7 9‘6 NE Y.° fte. Cubierto.. G. oleaj
gintiago.... 760*4 7*5 NE Viento. Id e m ...,. »
< W s e   761*0 41*5 NNE,. Brisa.. Nubes..,. »
Pontevedra. 76?‘® 422 NE—  íd em  . Despejado. >
% o .............. 758*6 42‘3 E. V /fte . Nuboso... Tranq,1

toorto  758*3 4 #‘7 ESE. . .  Brisa. .  Despejado. Idem.
h m u a(8h.). 756*9 4 2*8 ONO... Idem.. Casi cub.0. G. oleaj

C iceres....'. 761*4 9*0 NNO.. Idem.. Idem ,..,.. »
Badajoz ' 784 0 42*0 NO Caima. Cubierto,. *

SJPern.(71i.), |758‘8 40*8 » ídem.. Casi cub.*. Agitada
Sevilla  784 2 4 8*0 SO  Brisa.. Cubierto.. ,
Malaga.........
G m ^ d a ....

Cartagena,
.áScanté.. ! !  ' 754*7 42*8 SO ídem., ídem. . . . .  Tranq1
Murcia...... 754 3 42*0 S O ... .  Calma Lluvia.... »
fSenoia .... 753*7 48 0 NO Brisa.. C.% lluvia 9
FÜma  764*4 45‘3 SO . . . .  V.° fte. Nubes . . . .  o. oleaj
Beroelma...

fo r u e i...... 753*8 5-4 N............ Viento. Cubierto.. »
HáSSgoza.... » 8*8 NO..,,. Calma. Lluvia  »
S m i ; ,   754*7 8*2 N E ..... Brisa., Nuboso... »
Enrgos  759*4 4*5 N8 ........ Idem.. Cubierto.. »
£één   754*4 64 NNE... Idem.. Idem  »
VaMadolid. .  759*7 »:• N E ,... V.* fte Idem  »
8¿fcntano&.. 765 9 8‘® E . . . . . .  Viento. ídem  »
Segovia..... 757*9 3*8 N  Brisa.. ídem  *

M adrid..... 756 2 8*4 NNE... B. ‘ C.n, lluvia »
Baeorial  788 8 7*9 N O ,.,, Calma. Cubierto,. *
C&dadReal. 7626 8*6 NO  Idem . Lluvia,... *
Albacete  758*4 7*5 O Brisa.. Mem  »

*M S. 769 9 4*4 NE. . . .  Viento. Despejado.
CBSRNec.... 7789 8‘5 ENE... B.* fte. Nuboso,.. »
Si'M&thien.. 769*9 3 9 ENEL. Viento Despejado. ,
M a d ‘Aix... 764*5 4*3 E  V.° h.°. Casi cub.*.
B&rritz..... 757*8 6*5 S Calma. Lluvia.. . »
S&ermont... 764*5 0*0 N O ..,. Brisa.. Cubierto.. »
Pérpifi&r... .  7568 40*2 N E .... B.Mig.* Lluvia  »
6íoíe... . . . . . .  7584 0*4 E . . . . . .  Viento. Cuberto.. »
M í a . . . . . . . .  758*7 40*9 SO .... .  B.* lig.1 Idem  »

. . . .  758*4 40*4 NNE... Brisa. .  Casi cub.*. »
Nfpoies.,. . .  757*5 44*9 NNE... Idem ..  Cubierto. A *
J*«3ermo, . . .  758*8 4 4*2 OSO... B,ft lig.* Idem.. . . .  j »
WMUl 757*6 48*8 B   Idem. .  Casi desp.*j »

 Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, 

Castellón, Cuenca, ^uadalajara, Lérida, Murcia, Salamanca, 
jffcuel, Toledoj Valonaia» Valladolid j  Zaragoza.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12 de Marzo de 1885, comparada cm  

la del día anterior.

C A M B IO  A L  C O N T A D O

FONDOS PÚBLICOS 
¿i&M. Día 42.

perpetua al 4 por 4 00 Laterior... 62*45 62*05-84*45-40-50
6 i ‘55-60

no publicado. 62*05 61*50
aplazo 62*25 6?‘55-5 ‘ fin cor.

no publicado. 62*4i! 64 45 fin cor.
pequeños. 62 20 62 4 0-64*5̂ -70

64*55-60
no publicado. » 64 65

dt-m id, si 4 po.f 4 00 exterior...,. \. M . . »  ' 64*75
pequeños. ¿2 0[0 6í*;5

ídem  am ortizable a U  p or 4 06 ..............• .. . .  77*30 77*2M  0-76*90
pequeños, 7?‘35 77 ‘ 2Ó-4 5 -2 5 -Í0

¿ i Gp7- 6 :90
Quietes hipotec-anos de la isla de C u b a .. .  87-90 87*80-/0
Deuda de ia isla d e  Cuba, al 3 p o r  4 00 

an̂ al y 4 p or 4 00 de am ortiza ción . . . . .  » 26 85-90
O bligaciones m unicipa les  al portador

¿60 poseías  ........................  74 0[0 »
no publicado, 14 5ú

i'ianeo Hipotecario.—Cédulas al 8 por 400anual.  .....  '......... ...... 93*30 »
icdones del Banco de Esnaña. .......  327 0j0 827 0̂ 0̂ 325 0j0S24 OíO-323 íqO 

323*50
no mblicado. 325 0 ^  323 0 [0-022  0^0

323

C a m b ios  o fic ia les  sob re  p la za s  d e  R e in o .

S>AfO | B F^IPIC IO  0 1 ^ 0  B Z M in C I®

q? . SCo... L(2 5 5 Logros 4¡4 '«
l*jy.. . . . . .  4]8 % íj L o ro a ....... 4 ¡2 a

' beante , . . ,  ■ ns ! * f l ú a  j f *
t u e n  ..... 4[4 » ^ M a la g a . . . . . .  4j8 ■»
a  v «l a . . . . . . .  4 [I  .« y  urca j  .. . .  n »  ¡ »
'-.-¿•'lOi  •’T* Í R4 • »
& ■’ CQiOi a . . .  4 ¡8 .i- .D viecte... , . .  4 ¡8 v»
ísoi«r....... R1 -v Bakiici\. - R8 »Mbco...... 4iS . * | Taima ? ! .*. j ¡4 b
ánifr-   4j4 Pamplcr«a.;, i ¡8 »
C & c°re i.. . . .  %S ?• P oatev dra  4(4 ®
C aíL í , . . . .  4(8 > Héti".. , , R 4

f m . .  par cL * < d a m  nr  ̂ í R 4  1 »
.. 4|9 *_ h 11 icíé 4¡B 3

Oed&d VeaL 4q2 rur 4-¿8 *
^ómoba,... 4-4 » Stñ.CruzTfe. 4¡4 » •
do runa....,.. %8 » bantiago,... 4 [4 »
'«uendh..... 4 4j4 » degoviá..... 4[2 »
?Vrrol. í. ,. o a8|8 » Sevilla.,.,.. 4|8 »
Gerona*;.., 4 [4 1 js Soria.,.,.., %\k »
Gijón— ...  4 ¡4  ® T a rra g o n a .. R8' a
G r a n a d a ., , .  4]4 T e r u e l . . . . . .  1j4 ' »
Gnadalaj-ai*a. 4j» ® Toledo.,.,,, ^8 x
Haro  R4 » I Tudelau..... &
ilusiva». „.. 4 t4 ' » Valencia,... -R8 »
Huesca...., 4j4 © Valládolid.. 4 {4 ®
Jaén........ 4j4 » Vigo........ R8 »
kirez Fron t.8 par. ® V it o r ia , . , , , .  4r8 »
L e ó n 8[8 • íi Z a m o r a 3[8 »
Lérida.,,,... R4 * Zaragoza.. <. 4 ¡3 s
Linares  Ri »

Bolsas © x ira iyera i,
P A E ÍB  d í  D S  M A R Z O

Deuda 0 rp. al 4 por 4 00 ext. á 61*87 4t8,
i Idem id. id. interior. .......  á »

f / Idem amor-i al 4 por 400.... ¿ »
\ g p o r  i 00 e x te r io r ................ .. á »
I Deuda amort. al % por 400... á »
* Obligaciones de Cuba á 473*00.

tm&mtnm tM ... i \ f g ^ k w Z Y : : : : : : " : . :  í  i m L l2. «
Consolidados ingleses.. . . . . . . . .  „ . ,  ú 97 4 3[16.

Cam bios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50.
París, á ocho días vista, fr., 4 98.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos y  V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los .artienlos 
de consumo en el día de ayer, los siguientes:

Carne de vaca, de 1*80 á % pesetas el kilogramo, 
idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de l ‘B0 á B pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á 1‘85 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8 á 8410 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘70 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem en cañal, de 1'62 á i  66 pesetas el kilogramo 
Lomo, de £*80 á £‘7í> pesetas el kilogramo. *
Jamón, de £*80 á 4 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*38 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de O*&0 á pesetas el kilogramo 
ídem mineral, de 0 08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo*
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y de 10 á i i  el de* 

e&iitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 8*£9 á 7‘éO el 

decalitro. ,
Reses degolladas

Vacas, £08.—Carneros, 3£0.~Terneras, 5£.—Total, 580.
Su peso en kilogramos.    49.74£*500.

Precios á los tablajeros*
Vaca, de i ‘30 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*74 á 1*83, pesetas el kilogramo,

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos recaudados. ?7«*. • Fustes i§ ^ d̂d&clíM. Pías.

T o l e d o , . . . . .  v,. £.49£‘74 Correos...,,... „■,,. £13*93
•Segovia . v. . . . ,  . 1119*09 Mbte.dero de v^cas 13.4-58*47
Norte,. . . . . . . . . . .  9.509‘08 Idem ds cerdos..» 1.414*80
Bilbao,. 1.£13 04 r ‘dbrica del gas... *
Aragón „ 9£Ü 6£ Imperial.» r 6£7*95
V a l e n c i a . . 1 . 4 C :5 77 
Mediodía.. . . . . . . .  £0.97717
Ciudad R eaL . . . . ,  3.198‘i l  Total. , . ,  56.490*77

Madrid 11 ds Marzo de 1885.

F orm a  parte de este n ú m ero  el p lie g o  4  d e  la 
Sala tercera  del tom o  I de las sentencias del T r ib u 
nal S uprem o.

P A R T E  N O  O F I C I A L
I N T E R I O R

M A D R ID .—Mañana se verificará en el teatro de la Come
dia el beneficio de la primera actriz señorita Doña Elisa Men
doza Tenorio, para cuya función es muy numeroso el encargo 
de localidades. Se pondrá en escena la aplaudida comedia El 
mmgo Frite.

Con un lleno completo verificóse anteanoche en el teatro 
Martín el beneficio de la distinguida primera tiple cómica Doña 
Francisca Díaz. Los dominós verdes y Picio, Adam y Compañía 
proporcionaron á la beneficiada muchos aplausos, llamadas á 
la escena y diferentes regalos de valor y ramos de flores. La 
señorita Díaz puede estar satisfecha de las simpatías que cuen
ta entra el público.

Dentro de breves días llegará á esta Corte, contratado por 
la Empresa del teatro Real, el famoso barítono Maurel.

Ei domingo se verificará el beneficio del Sr. Masini con la 
ópera L'Elixir dkmore.

La contrata de Masini termina en dicho día. #

Brillante fué la función celebrada anoche en el teatro Lara 
á beneficio de la distinguida y simpática actriz Doña Balbina 
Valverde. El monólogo Día completo fué dicho por la misma 
con inimitable gracia, y en las dos piezas nuevas Los martes de 
las de Gómez y Misa de tropa, hizo dos tipos deliciosos. La 
primera de estas obras es una caricatura de costumbres, llena- 
de intención.y de gracia y original de I). Mariano Barranco; 
la segunda, una pieza cómica de caracteres, original de Don 
Emilio Sánchez Pastor. Ambos autores fueron llamados al 
palco escénico. También alcanzó muchos aplausos la orquesta 
de guitarras y bandurrias que dirige el Sr. Granados.

La sala brillantísima. SS. MM. honraron la función con su 
presencia.

La beneficiada recibió numerosos regalos de sus muchos 
admiradores.

SANTOS DEL DÍA
San Leandro, Arzobispo, y Santos Rodrigo y Salomón,

 mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTÁCULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 138 

de abono.—-Turno par. — Vida alegre y muerte triste.—
Herir por los mismos filos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 7 / de abono.—Turno 4.* impar.—La vida publica.—O’Kill 
(ventrílocuo).—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—EJ pañuelo 
de yerbas.

A las diez y media.— Un caballero particular.—Anda, va~, 
líente.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función 18 de abono.—Turnó 3S-Divorciém onos-Com o bar
bero y como Alcalde—Jntermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media,.—Sin 
comerlo ni beberlo—El lucero del alba.— Una onza.— Vivitos y * 
coleando.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Función 72 de 
abono.—Turno 3.° par —Jmzy parte.—Baile.—La calandria 
Conflicto matrimonial>—La diva.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.® impar.— 
Chocolate, y mojicón—Los martes de las de Gómez. — Día com
pleto.—Misa de tropa.

TEATRO MARTIN.—A las nueve.—Los dominós verdes.—
A la cuarta pregunta,.—¡Los bandos de Yillafriia.—Las grandes 
figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá,
á la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escriban© en la Puerta del Sol; Llaguno, calle-de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


